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PRESENTACIÓN

El Instituto Mexicano del Seguro Social a quien en lo sucesivo se le denominará el “IMSS”, en cumplimiento a las disposiciones que establecen el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el Título Segundo “De los Procedimientos de Contratación”, Capítulo Primero “Generalidades”, Capítulo Segundo “De la Licitación Pública” y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis Fracción II, 37, 37 Bis, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 54, 54 Bis,55, 59, 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo “LAASSP”; y los correlativos de su Reglamento en lo sucesivo “RLAASSP”; así como el “Acuerdo por el que se expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones” publicado en el Diario Oficial de la Federación, en adelante el DOF, el 20 de agosto del 2015 y sus modificaciones publicados en el DOF los días 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017 respectivamente; y demás disposiciones relativas vigentes aplicables en la materia, a través de la Unidad Médica  de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret, Centro Médico Nacional La Raza , ubicada en calle Seris. Y Zaachila S/N, Col. La Raza Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02990, Ciudad de México, convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, cuya actividad comercial esté relacionada con el servicio a contratar en la presente Convocatoria, conforme al Anexo Técnico, Términos y Condiciones, para participar en la presente Licitación Pública y que NO se encuentren en alguno de los supuestos que se establecen en los artículos 50 y 60 de la LAASSP.

Para participar en la Licitación Pública Electrónica nacional número LA-50-GYR-050GYR055-N-130-2023 para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE TRANSPORTACIÓN VERTICAL (ELEVADORES) a partir de fallo al Diciembre 2023”, bajo los siguientes:


REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN:
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

Para efectos de estas bases, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.
2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.
3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;
4. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;
5. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, evalúa la propuesta técnica de las proposiciones de los licitantes.
6. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.
7. COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx
8. Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación para la adquisición; arrendamiento de bienes  o la prestación de los servicios.
9. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C.
10. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.
11. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información;
12. IVA: Impuesto al Valor Agregado.
13. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
14. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de Licitación Pública o bien de LICITACIÓN PÚBLICA a cuando menos tres personas.
15. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.
16. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;
17. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;
18. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma Licitación Pública, y
19. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la Licitación Pública, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.
20. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 
21. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
22. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 
23. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.
24. SFP: Secretaría de la Función Pública.
25. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.


1. INFORMACION ESPECÍFICA DEL PROCEDIMIENTO NACIONAL DE LICITACIÓN PÚBLICA.

1.1. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA.

· Las personas que deseen participar en la LICITACIÓN PÚBLICA, deberán cumplir con lo establecido en la presente convocatoria.
· De conformidad con el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las proposiciones presentadas deberán ser firmadas mediante medios de identificación electrónica, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.
· En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaría de la Función Pública.
· Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante. 
· En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo anterior carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la convocante no podrá desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma, la convocante tampoco podrá desechar la proposición.
· Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en cada partida; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de Licitación Pública hasta su conclusión.

1.2. IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones deberán presentarse solo en idioma español y dirigido al área convocante, conforme a lo siguiente:

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, “DR. ANTONIO
FRAGA MOURET”, DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL
LA RAZA, CIUDAD DE MÉXICO.
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO
OFICINA DE ADQUISICIONES

· Folletos, Catálogos, Fotografías y Manuales

Deberá estar acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, así como de las instalaciones del licitante donde se realizaran los mantenimientos correctivos de los equipos que lo requieran, necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio incluyendo los certificados de calibración de los equipos de medición que se emplearan en los mismos.

1.3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:

Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad presupuestaria en la cuenta contable 42062509, con el dictamen presupuestal previo 0000048050-2023.

2. DESCRIPCIÓN, CALIDAD Y REGISTROS.

La descripción técnica amplia y detallada de los bienes solicitados, se contempla en el ANEXO NÚMERO 1 (UNO) de la presente convocatoria, por lo que los participantes en forma obligatoria, deberán presentar las especificaciones y características detalladas de lo solicitado.

Solamente calificarán aquellas ofertas que cumplan con los requerimientos establecidos en la presente descripción técnica y sus anexos. 

Los participantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén ofertando, pudiendo ofertar características que superen y comprendan las mínimas solicitadas en el ANEXO NÚMERO 1 (UNO) de la presente convocatoria.

Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la LICITACIÓN PÚBLICA y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas.

Se deberán proporcionar los catálogos técnicos debidamente referenciados o folletos originales. La NO presentación de estos catálogos será causa de descalificación.

2.1. CALIDAD:

1. El licitante deberá de presentar escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que cumple con la NORMA Oficial Mexicana NOM-053-SCFI-2000, Escaleras Eléctricos de Tracción para Pasajeros y Carga- Especificaciones de Seguridad y Métodos de Prueba para Equipos Nuevos, NOM-207-SCFI-2018 Mantenimiento a escaleras, escaleras, rampas y aceras electromecánicas.

2. Los licitantes deberán presentar constancia que tienen licencia o aviso de funcionamiento del establecimiento a nombre de la razón social de la empresa participante, otorgado por la entidad, municipio  o delegación correspondiente, debiendo contar con oficinas, talleres y laboratorios cercanos a la ciudad de México donde se brinde. 


Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente LICITACIÓN PÚBLICA, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos del servicio al licitante que resulte adjudicado.
	
2.2. REGISTROS

2.1 Alta o registro ante la S.H.C.P. y del Registro Patronal ante el IMSS, en la que se sustente el giro de la empresa, mismo que deberá corresponder a actividad(es) inherente(s) al servicio objeto de esta Licitación Pública.

3. MODALIDAD DE LA CONTRATACION:

El contrato será adjudicado al 100% por el servicio, al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

3. 
3.1. FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS Y MEDIOS.

	EVENTO
	FECHA
	HORA
	LUGAR 

	Junta de Aclaraciones
	03 de Mayo de 2023
	10:00 horas
	

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	11 de Mayo de 2023
	10:00 horas
	TODOS LO EVENTOS SON A TRAVEZ DE LA PLATAFORMA DE COMPRANET, DE LA UNIDAD COMPRADORA DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DE LA RAZA

	Fallo
	15 de Mayo de 2023
	10:00 horas
	

	Firma del contrato
	Dentro de los 15 días naturales siguientes de la notificación del fallo
	09:00 a 15:00 horas
	De acuerdo al fallo.

	Medio para la Presentación de las Proposiciones
	Electrónica (artículo 26 Bis fracción II, de la LAASSP),  para la presente Licitación Pública no se recibirán proposiciones a través de servicio postal o mensajería.



3.2. VISITA A INSTALACIONES

La visita al sitio de realización de los servicios se llevará a cabo de acuerdo al protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prorroga de licencias permisos, autorizaciones y concesiones y a lo señalado en la Programación de Eventos, guiada por el Jefe de Departamento de Conservación y/o Jefe de Oficina de Conservación de la Unidad descritas en el catálogo de conceptos. La visita al sitio donde se realizarán los trabajos será obligatoria para los interesados y tendrá como objeto que los licitantes conozcan las condiciones ambientales, así como las características referentes al grado de dificultad de los trabajos a desarrollar y sus implicaciones de carácter técnico. Al concluir la visita, los licitantes que hayan acudido, recibirán la constancia respectiva. 

En caso de no asistir a la visita a las instalaciones y por consiguiente no contar con la constancia respectiva los licitantes deberán incluir en el sobre técnico un escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad conocer plenamente el sitio donde se realizarán los servicios y sus condiciones ambientales. Por lo que no podrán invocar su desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por este motivo. 

4. JUNTA DE ACLARACIONES

La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en los artículos 33 Bis de la LAASSP, 45 y 46 del Reglamento, por lo que los licitantes que manifiesten su interés en participar en la Licitación Pública deberán a través de CompraNet, MANIFESTAR EL INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA con el cual serán considerados como licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración utilizando para tal caso el “FORMATO DE SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA” de la presente Convocatoria, mismo que deberá ser legible; en caso de presentar solicitudes de aclaración ilegibles, serán desechadas. 

Las aclaraciones se remitirán a través del sistema CompraNet, por tratarse de una Licitación Pública electrónica.

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los apartados contenidos en la convocatoria a la Licitación Pública, indicando el numeral o apartado específico con el cual se relaciona. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante, asimismo se deberán agrupar por temas técnicos y administrativos para su análisis y respuesta.

El plazo para enviar dichas solicitudes junto con el escrito de interés en participar, será a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 Bis de la LAASSP.

La Convocante abrirá la bóveda de CompraNet 24 (veinticuatro) horas previas a la fecha de la celebración de la junta de aclaraciones para verificar si llegaron solicitudes de aclaración y el escrito en el que expresen su interés en participar en la Licitación Pública, por si o en representación de un tercero.

El día de la celebración de la junta de aclaraciones se volverá a abrir la bóveda para verificar si llegaron solicitudes de aclaración posteriores a la hora de la apertura de la bóveda indicada en el párrafo anterior, las cuales no serán contestadas al no cumplir con el tiempo estipulado en el artículo 33 Bis de la LAASSP y solamente se responderán las solicitudes de aclaración que hayan llegado por CompraNet, que se hayan recibido en el tiempo y forma establecidos con anterioridad.

Cuando en razón del número de solicitudes recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la Junta de Aclaraciones informará a los licitantes si éstas serán enviadas conforme lo programado o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que se remitan las respuestas en forma.

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos tendrán para formular las solicitudes de aclaraciones que consideren necesarias con relación a las respuestas remitidas. 

Dicho plazo no podrá ser inferior a 6 (seis) ni superior a 48 (cuarenta y ocho) horas conforme al artículo 46, fracción II del RLAASSP. Una vez recibidas las solicitudes de aclaraciones a las respuestas otorgadas por la convocante, ésta informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la LAASSP las precisiones formuladas por el IMSS, las solicitudes de aclaraciones realizadas por los licitantes y las respuestas del IMSS derivadas de esta junta se asentarán en el acta respectiva y formarán parte de la Convocatoria de la Licitación Pública, y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de su proposición; se levantará el acta correspondiente, la cual será firmada por los servidores públicos presentes, asimismo se les entregará copia simple de la misma y de los anexos que se deriven de ésta. 

La falta de firma de alguno de ellos no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación; asimismo, podrán ser consultados en CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx 

5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

A. Con fundamento en los artículos 34 y 35 de la LAASSP, así como el 47 y 48 de su Reglamento, se desarrollará el evento de presentación y apertura de proposiciones en la fecha, hora previstas en la presente convocatoria. 
B. El medio de entrega de proposiciones será Electrónico, por lo que los licitantes deberán enviarlas de manera electrónica por medio del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales CompraNet.
C. Los licitantes enviarán sus proposiciones técnica y económica,  a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales CompraNet., Para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a los licitantes, presentar su proposición en  formato Word o formato Excel de toda la documentación solicitada en los numerales 2.1, 2.2, 5, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 6.2 y sus anexos que conforman la presente Convocatoria. 
D. Una vez recibidas las proposiciones que hayan sido enviadas por medios electrónicos, se procederá a la apertura,  haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar de dicha información al momento del Dictamen Técnico y Fallo. 
E. En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción, para tal efecto la convocante difundirá por el mismo medio (CompraNet) la fecha y hora en la que iniciará o reanudará el acto.
F. Se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los archivos en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.
G. No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control, con los programas en formato Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a CompraNet, la proposición se tendrá por no presentada.
H. Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.
I. Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha y hora establecida, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión.

6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Y ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO, RELATIVO A LA PROPOSICION TECNICA.

A. Declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante a través de su representante o apoderado legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP.
B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante a través de su representante o apoderado legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al ANEXO NÚMERO 2 (DOS),  de las presentes bases.
C. El participante con carácter de MIPYMES, podrá participar con ese carácter en el procedimiento de contratación, cuando presente, copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, debiendo usar la calculadora MIPYMES, http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora; disponible en la página  de la secretaria de economía y/o un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al ANEXO NÚMERO 3 (TRES), de las presentes bases.
D. Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana.
E. Escrito por el que manifiesta no encontrarse sancionado como empresa o producto, por la Secretaría de Salud, conforme al ANEXO NÚMERO 2 (DOS), de las presentes bases.
F. Conjuntamente con su cotización deberá entregar escrito en carta membretada en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que asume la responsabilidad total para el caso de los servicios y de las refacciones a suministrar al instituto, infrinja patentes, marcas o viole registros o derechos de autor, de acuerdo con las leyes federales de autor, de fomento y protección a la propiedad industrial y federal de competencia.
G. Constancias de cumplimiento de obligaciones fiscales del SAT, IMSS e INFONAVIT, las cuales deberán tener el estatus en POSITIVA y VIGENTE, de conformidad con lo establecido en artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación y de la cual se desprende cada una de estos cumplimientos. 
H. Manifiesto de vínculos y relaciones de particulares con servidores públicos. el participante deberá entregar copia del acuse generado por la presentación del manifiesto generado en la página: https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/smp-web/loginpage.jsf. del sistema de la S.F.P., conforme al anexo segundo de acuerdo en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prorrogas de licencia, permisos, autorizaciones y concesiones, publicado en el diario oficial de la federación el 20 de agosto de 2015, y se modificó mediante las publicaciones del 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017.
I. El licitante persona física, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo no se actualiza un conflicto de interés, en el caso de ser persona moral además de lo anterior deberá presentar el escrito respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. ANEXO 9 (NUEVE). 
J. Los Licitantes deberán proporcionar copia de la licencia o aviso de funcionamiento del establecimiento a nombre de la razón social de la empresa participante, otorgado por la entidad, municipio o alcaldía correspondiente, debiendo contar con oficinas, talleres y laboratorios cercanos a la ciudad de México donde se brinde el servicio ya que en caso de que se requiera un mantenimiento correctivo la atención deberá ser inmediata. 

· Además de considerar los aspectos siguientes:

I. Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de adquisición; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión
II. Las cartas protestadas, así como las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante a través de su representante o apoderado legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 
III. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SFP.
IV. Cada  uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal  efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 
V. Es requisito indispensable que todos y cada uno de los documentos que integren la propuesta, lleven anotado el número del evento en el que se participa. 

4. 
5. 
6. 
6.1. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente:
 
I. Identificación oficial vigente y legible con fotografía, por ambos lados (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
II.	 ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO), el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 

6.2. PROPOSICION ECONÓMICA:

La proposición económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando  el número de partida, concepto, unidad de medida, cantidad mínima, cantidad máxima, precio unitario, subtotal, el importe mínimo y el importe máximo de los bienes ofertados, desglosando el IVA, conforme al ANEXO NÚMERO 5 (CINCO), el cual forma parte de la presente convocatoria.

Los precios ofertados por los licitantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

7. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA  Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.

7.1. En el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán entregar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada.

7.2. En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente y correo electrónico, en caso de contar con él.
b) Del representante o apoderado legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como ANEXO NÚMERO 6 (SEIS), el cual forma parte de las presentes bases.

El domicilio que se señale en el ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) de las presentes bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRANET.

7.3. Previo a la firma del contrato:

Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos:

· Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.
· Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

Las personas físicas y morales además de lo anterior deberán entregar en copia simple los siguientes documentos:

1. Inscripción en el registro federal de contribuyentes.
2. Cedula fiscal (Cédula del registro federal de contribuyentes).
3. Comprobante de domicilio. (recibos de predio, agua, luz, teléfono)
4. Identificación oficial del apoderado legal (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).
5. Registro patronal.
6. Registro como proveedor IMSS

7.4. En la firma del contrato.

El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante o apoderado legal para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores, no será necesario presentar la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada.

8. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

8.1. Acreditación de Encontrarse al Corriente de sus Obligaciones Fiscales.

El Instituto no adquirirá bienes o contratará servicios con los particulares que se señalan en las fracciones I, II, III y IV, del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el documento vigente expedido por el SAT, en el que emita opinión positiva a nombre del licitante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.27 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, y las actualizaciones emitidas por el SAT, a la publicada en el D.O.F., o las que se encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente.

Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley, los licitantes que resulten con adjudicación, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” por cada uno de los obligados en dicha propuesta.

En caso de que el licitante que resulte con adjudicación, no presente la “opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales”, dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, se estará en caso de proceder, a lo dispuesto en el artículo 46, segundo párrafo de la Ley.

Si previo a la formalización del contrato, el SAT emite como negativa la “opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” para el licitante que resulte con adjudicación y este no acredita la celebración del convenio con la autoridad fiscal respectiva, el Instituto remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al licitante adjudicado.
 
8.2. Acreditación de Encontrarse al Corriente de sus Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social 

En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como del ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril del año 2022, por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo Único, respectivamente, el licitante y, en su caso los que estos últimos subcontraten, que resulte con adjudicación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social conforme al siguiente procedimiento:

I. Ingresar en la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx), en el apartado “Patrones o empresas”, después en “Escritorio virtual”, donde se registrará con su firma electrónica (FIEL) y contraseña, y deberá aceptar los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto de tener un representante o apoderado legal, éste ingresará con su FIEL.
II. Posteriormente elegirá la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones”, la opción “Opinión de cumplimiento”. Tratándose de representantes o apoderados legales, previamente, en el apartado “Empresas Representadas” deberá seleccionar la persona representada de la cual requiere la opinión de cumplimiento.
III. Después de elegir la opción “Opinión de cumplimiento”, el particular podrá imprimir el documento que contiene la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en los siguientes sentidos:

Positiva.- Cuando el licitante esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento.
Negativa.- Cuando el licitante no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento.

El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social revisará que el licitante solicitante:

1. Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números de registros patronales que le han sido asignados estén vigentes.
2. No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley.
3. Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados de conformidad con las disposiciones fiscales.
4. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, si a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos:

1. Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada.
2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.
3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales.

Cuando la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal, con créditos fiscales o con el otorgamiento de garantía, con las que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de aclaración ante el Instituto, quien en un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud, resolverá y emitirá la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

Para el IMSS

Las “Opiniones del cumplimiento de obligaciones fiscales y Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social” citadas en este numeral, deberán presentarse en la Oficina de Conservación, ubicado en el sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional “La Raza”, sito, en calle Seris y Zaachila s/n, colonia, La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, C.P. 02990, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas.

8.3.  Acreditación de Encontrarse al Corriente de sus Obligaciones Fiscales en materia de  aportaciones patronales y entero de descuentos.

Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.
 
Primera.-     Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas.

Segunda.-   El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que:
I.     La inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.
II.     La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
III.    Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.
IV.   Las garantías que se hayan otorgado.
V.    Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto.

Tercera.-     Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del Instituto y reflejarán la situación que ante el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo.

Cuarta.-      El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:

a)    Sin adeudo o con garantía.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre garantizado.
b)    Con adeudo.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.
c)    Con adeudo pero con convenio celebrado.- En los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se expida precisará esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.
d)    Sin antecedente.- Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante el Instituto y por tanto con trabajadores formales.
Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en la internet: www.infonavit.org.mx.

Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto en las delegaciones regionales.

Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la Delegación Regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma.

Quinta.-      La constancia de situación fiscal que se expida tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

9. CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS.

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 36 Bis fracción I de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se procederá a evaluar mediante el método de puntos y porcentajes a las propuestas presentadas.

La ponderación de cada uno de los rubros de la propuesta técnica; y que corresponde al 60% de la evaluación total, será evaluada conforme al criterio que se indica en el siguiente cuadro, tomando en cuenta las características, complejidad o magnitud de los servicios materia de esta Licitación Pública:

CRITERIOS ESPECÍFICOS Y/O RUBROS QUE SE UTILIZARÁN PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS, CON PUNTOS Y PORCENTAJES (Artículo 29 fracción XIII de la LAASSP y Artículo 52 RLAASSP):

La calidad atenderá a los rubros de, experiencia y capacidad técnica en los términos del artículo 36 de la Ley. Dichos rubros en su puntaje deberán tener una ponderación en conjunto de 60 puntos máximo y 45 puntos mínimo. 

9.1. EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 36 Bis fracción I de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se procederá a evaluar mediante el método de puntos y porcentajes a las propuestas presentadas.

La ponderación de cada uno de los rubros de la propuesta técnica; y que corresponde al 60% de la evaluación total, será evaluada conforme al criterio que se indica en el siguiente cuadro, tomando en cuenta las características, complejidad o magnitud de los servicios materia de esta Licitación Pública:

	PONDERACIÓN

	i.
	Capacidad del licitante. Este rubro tendrá un valor de 24 puntos o unidades porcentuales
La convocante para distribuir la puntuación o unidades porcentuales asignadas, deberá considerar, por lo menos, los siguientes subrubros:

	
	a)	a) Capacidad de los recursos humanos. La convocante tomará en cuenta los niveles de preparación y la cantidad de personal que se requiera para prestar el servicio. La suma de la puntuación o unidades porcentuales asignada a este subrubro es de 12 puntos. 
	A efecto de evaluar la preparación de cada una de las citadas personas, la convocante podrá asignar puntuación o unidades porcentuales, conforme a los siguientes aspectos:

	
	a.- Primero. Experiencia en asuntos relacionados con la materia del servicio objeto del procedimiento de contratación de que se trate.

El licitante deberá integrar en su propuesta nombre de los responsables que estarán asignados para la prestación del servicio, anexando la siguiente documentación:

· Se acreditara, anexando el curriculum de cada uno de los trabajadores propuestos  por el licitante en el que demuestre  la experiencia objeto del servicio,  con un mínimo de 6 meses, 

Mismo que se determinara conforme a lo siguiente: Dos personas, tendrán una ponderación mínima de 1 punto. Si se exhiben 4 profesionales, los mismos tendrán un valor de 2 puntos, y si se presentan 5 o más trabajadores estos tendrán un valor de 3 puntos.l

Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	3.0 puntos.

	
	a.- Segundo. Competencia o habilidad en el trabajo de acuerdo a sus conocimientos académicos o profesionales, el cual debe coincidir con la cantidad y nombres del personal, mismos que deben de concordar en los curriculums presentados.
 Se acreditara anexando lo siguiente: 

1. Presentar mínimo 4 o más Ingenieros o Licenciados afines al servicio a contratar con Titulo o Cedula Profesional. Se le otorgara 4 Puntos.

2. Presentar mínimo 4 o más Trabajadores que acrediten sus conocimientos académicos, debiendo anexar por cada trabajador el último comprobante de estudios y/o título y/o Cedula Profesional, estos dos últimos en caso de ser Técnico Medio Superior. Se le otorgara 3.0 Puntos.

Para la asignación de puntos, se aplicara la regla simple de tres.

Los comprobantes de estudios y/o Cedula Profesional y/o Titulo, deben avalar que el personal propuesto por el LICITANTE cuenta con el conocimiento y habilidades para llevar a cabo el servicio de PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO SEGÚN LA ESPECIALIDAD O PARTIDA A PARTICIPAR.


Se le otorgara el 100% de puntos al LICITANTE que presente mayor número de recurso humano con las características solicitadas y a los demás licitantes se les otorgara puntuación de manera proporcional.

Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	7.0 puntos

	
	a.- Tercero. Dominio de herramientas relacionadas con el servicio, como puede ser el idioma, cursos de capacitación y tratamiento de problemáticas similares a la que sea materia del servicio del que se trate,  mismos que deben de concordar en los curriculums presentados y que avale que el personal propuesto por el LICITANTE cuenta con el conocimiento y habilidades para llevar a cabo el servicio, objeto de esta Licitación Pública, en el que se demuestre la experiencia objeto del servicio requerido en el que describa, al menos, las características siguientes:

1. Presentar un mínimo de 4 o más ingenieros o licenciados que acrediten sus conocimientos profesionales afines al servicio a contratar debiendo anexar mínimo para cada trabajador lo siguiente: diplomas de capacitación y/o constancias de capacitación o certificados de capacitación y/o actualización no mayor a 3 años previos al acto de presentación y apertura de propuestas. Se le otorgara 1 punto.

2. Presentar mínimo 4 o más Trabajadores que acrediten sus conocimientos profesionales afines al servicio a contratar, debiendo anexar mínimo para cada trabajador lo siguiente: diplomas de capacitación y/o constancias de capacitación o certificados de capacitación y/o actualización no mayor a 3 años previos al acto de presentación y apertura de propuestas. Se le otorgara 1 punto.

Para la asignación de puntos, se aplicara la regla simple de tres.

Los diplomas de capacitación y/o constancias de capacitación y/o certificados de capacitación y/ o actualización cursos de capacitación  y/o  actualización deben avalar  que el personal propuesto por el LICITANTE cuenta con el conocimiento y habilidades para  llevar a cabo el servicio de: PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO SEGÚN LA ESPECIALIDAD O PARTIDA A PARTICIPAR.

Se le otorgara el 100% de puntos al LICITANTE que presente mayor número de diplomas de capacitación y/o constancias de capacitación o certificados de capacitación y/o actualización y a los demás licitantes se les otorgaran puntuación de manera proporcional, no mayor a 3 años previos al acto de presentación y apertura de propuestas

Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	2.0 puntos

	
	La suma de los valores de ponderación determinados para cada uno de los aspectos señalados, deberá ser igual al total de la puntuación o unidades porcentuales asignadas para el presente subrubro.


	
	b)	Capacidad de los recursos económicos y de equipamiento que la convocante considere necesaria para que el licitante cumpla con el contrato, conforme a los requerimientos establecidos en la convocatoria. La suma de la puntuación o unidades porcentuales asignada a este subrubro es de 10.0 puntos.

	
	b.- Primero.- recursos económicos 

Haber presentado la declaración fiscal anual 2022 y la última declaración  fiscal provisional del 2023 del impuesto sobre la renta, presentadas ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

Este aspecto tendrá un valor máximo de 3 puntos.

Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	3.0 puntos

	
	b.- segundo.- recurso de equipamiento 

Presentar manifestación de los recursos y bienes para la prestación del servicio, debiendo presentar: 

Currículum de la empresa que enuncie que tiene la experiencia citando el nombre y/o razón social del contratante, dirección y años de experiencia, además de la relación del herramientas y equipo soporte de las mismas características técnicas con que cuenta la empresa y MOSAICO FOTOGRAFICO que muestre que cuentan con la Infraestructura, el personal especializado y los equipos adecuados, que garanticen que el SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS SEGÚN LA ESPECIALIDAD O PARTIDA A PARTICIPAR. serán proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida que describa, al menos, las características siguientes:

1.- Instalaciones operativas, incluyendo material de trabajo, equipos de cómputo, área administrativa de atención de reportes. Se otorgara 1 punto.

2.-Talleres, (lugar donde demuestre un área para poder trabajar con los equipos a reparar). Se otorgara 2 puntos.

3.-Bodegas (lugar de donde demuestre capacidad de almacenaje del  material a utilizar en el servicio a contratar) Se otorgara 2 puntos.

4.-Almacenes (lugar donde demuestre el almacenamiento  del equipo a utilizar) Se otorgara 1 punto.

5.-Los instrumentos destinados para mantenimiento preventivo y correctivo deberán estar certificados por algún laboratorio que este acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA). Se otorgara 1 punto.

Se le otorgara un total de 7 puntos.

Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	7.0 puntos

	
	Los licitantes deberán acreditar que es una persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, conforme se establece en el Artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo cual deberá acreditarse con el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del Artículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad Empresas que cuenten con trabajadores con personal discapacitado, que deberá acreditar con nota médica expedida por una instancia de gobierno. 

	
	c) Participación por el personal discapacitado o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. Se otorgaran 2 puntos

Lo anterior conforme a lo siguiente: como mínimo un  trabajador, se otorgará 1 punto.


Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	1.0 punto.

	
	d) Participación de MIPYMES que produzcan bienes o servicios  con innovación tecnológica relacionados directamente con la prestación de servicio de que se trate 

En caso de que el licitante acredite ser MIPYME de acuerdo a lo señalado en el art 34 del reglamento de la LAASSP y produzca bienes o servicios con innovación tecnológica que tenga registrada en el instituto mexicano de la propiedad industrial. 

Se otorgara 1.0 punto 

Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	1.0 punto

	ii.
	Experiencia y especialidad del licitante. Este rubro tendrá un valor de 18.0 puntos 
La distribución de la puntuación es únicamente entre los siguientes subrubros:

	
	Experiencia, Mayor tiempo prestando servicios similares a los requeridos en el procedimiento de contratación, conforme lo siguiente:

· 1 a 2  años de experiencia en el servicio objeto de esta Licitación Pública con contratos formalizados, completos e  incluyendo anexos que avalen el servicio (al menos 1 contrato por año)
2 puntos

· 3 años de experiencia en el servicio objeto de esta  Licitación Pública con contratos formalizados, completos e  incluyendo anexos que avalen el servicio (al menos 1 contrato por año)
4 puntos

· 4 años de experiencia en el servicio objeto de esta Licitación Pública con contratos formalizados, completos e  incluyendo anexos que avalen el servicio (al menos 1 contrato por año)
6 puntos

· 5 o más años de experiencia en el servicio objeto de esta Licitación Pública con contratos formalizados, completos e  incluyendo anexos que avalen el servicio (al menos 1 contrato por año)
9 puntos

Se otorgará mayor número de puntos al LICITANTE que acredite mayor tiempo en la prestación de servicios con características iguales y/o de similares a las requeridas. La comprobación se hará mediante la presentación de copia simple contratos formalizados, completos e incluyendo anexos que lo acredite hasta antes de la fecha del acto de presentación y apertura de proposición del presente procedimiento, a los que acrediten menos años e inclusive hasta el mínimo requerido, de un año; se les otorgará la puntuación señalada en cada rubro

Se le otorgara 9 puntos

En caso de que dos o más licitantes acrediten el mismo número de años prestando el servicio y presenten el mismo número de contratos o documentos para la especialidad, se dará la misma puntuación o unidades porcentuales a los licitantes que se encuentren tal supuesto.

Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	9.0 puntos

	
	b)	Especialidad. Mayor número de contratos o documentos con los cuales el LICITANTE puede acreditar que ha prestado servicios con las características específicas y en condiciones similares a las establecidas en la convocatoria.

· 1 a 3 Contratos con características iguales y/o similares a las establecidas en la presente convocatoria, con contratos formalizados, completos e incluyendo anexos que avalen el servicio 
2 puntos

4 a 6 Contratos con características iguales y/o similares a las establecidas en la presente convocatoria, con contratos formalizados, completos e incluyendo anexos que avalen el servicio 
4 puntos

7 a 9 Contratos con características iguales y/o similares a las establecidas en la presente convocatoria, con contratos formalizados, completos e incluyendo anexos que avalen el servicio 
6 puntos

10 contratos o más  Contratos con características iguales y/o similares a las establecidas en la presente convocatoria, con contratos formalizados, completos e incluyendo anexos que avalen el servicio 
9  puntos
El máximo de puntuación se otorgará al LICITANTE que acredite mayor número de contratos o documentos con los cuales el LICITANTE puede acreditar que ha realizado servicios con las características, complejidad y magnitud específicas y en condiciones similares a las establecidas en la convocatoria, contratos, concluidos hasta antes de la fecha del acto de presentación y apertura de proposición del presente procedimiento constatándolo con contratos con características iguales y/o similares a las establecidas en la presente convocatoria, con contratos formalizados, completos e incluyendo anexos que avalen el servicio en la información y documentación que los licitantes entreguen como parte de lo requerido en la convocatoria.

En los supuestos de los incisos anteriores, se les otorgará la misma puntuación establecida, si dos o más licitantes acreditan el mismo número de años de experiencia y presenten el mismo número de contratos o documentos para la especialidad.

Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	9.0 puntos

	
	La convocante deberá asignar el máximo de puntuación o unidades porcentuales que haya determinado, al licitante que acredite mayor número de años de experiencia y presente el mayor número de contratos que cubran los supuestos antes señalados. A partir de este máximo asignado, la convocante deberá efectuar un reparto proporcional de puntuación o unidades porcentuales entre el resto de los licitantes, en razón de los años de experiencia y del número de contratos o documentos presentados respecto de la especialidad.

En caso de que dos o más licitantes acrediten el mismo número de años de experiencia y presenten el mismo número de contratos para la especialidad, la convocante dará la misma puntuación o unidades porcentuales a los licitantes que se encuentren en este supuesto.

	iii.
	Propuesta de Trabajo. Este rubro tendrá una puntuación de 6.0 puntos de la presente convocatoria.
La convocante para distribuir el total de la puntuación o unidades porcentuales asignadas a este rubro, deberá considerar, entre otros, los siguientes subrubros:

	
	
· Metodología para la prestación del servicio.

Deberá presentar diagrama de flujo para la prestación del servicio el cual deberá ser congruente con el plan de trabajo, y su esquema estructural debiendo apegarse a lo solicitado con descripción amplia y detallada del servicio ofertado, donde explique todo el proceso inherente a la prestación del servicio. el cual deberá ser congruente con la el plan de trabajo propuesto, además si lo desea podrá incluir mejoras

Se le otorgaran 3 puntos

Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	3.0 puntos.

	
	· Plan de trabajo propuesto por el LICITANTE. 

Deberá presentar su plan de trabajo propuesto, el cual deberá como mínimo incluir lo establecido en la presente convocatoria y ser congruente con la metodología propuesta, además si lo desea podrá incluir mejoras

Se le otorgaran 2 puntos

Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	2.0 puntos.

	
	Esquema estructural de la organización de los recursos humanos.

Que debe ser congruente con la metodología propuesta y programa de trabajo donde demuestre al personal que se encuentra a cargo del proceso inherente a la prestación del servicio

Presentar el Organigrama de la empresa prestadora del servicio.

Se le otorgaran 1 punto

Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos
	1.0 punto.

	iv
	Cumplimiento de contratos Este rubro tendrá una puntuación de 12.0 puntos  de la presente convocatoria.
De acuerdo a la naturaleza y características de los servicios materia del procedimiento de contratación y las condiciones y complejidad ´para el cumplimiento del contrato

	
	Se asignara puntuación al LICITANTE que demuestre documentalmente tener más contratos cumplidos satisfactoriamente con un mínimo de 1 año acorde al objeto de esta Licitación Pública en términos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, debiendo presentar:

Cartas de clientes de satisfacción de cumplimiento de contratos ejecutados expedida por el cliente, acorde al objeto de esta Licitación Pública, donde presto el servicio se deberán presentar UNICAMENTE respecto de los contratos que se presenten en el rubro de EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE.

En donde:

1 a 3 Cartas de satisfacción, expedidas por el cliente en el que deberán señalar expresamente la oportunidad con la que se prestaron los servicios  y que sean acorde al objeto de esta Licitación Pública 
2 puntos
4 a 6 Cartas de satisfacción, expedidas por el cliente en el que deberán señalar expresamente la oportunidad con la que se prestaron los servicios y que sean acorde al objeto de esta Licitación Pública.
3 puntos
7 a 9 Cartas de satisfacción, expedidas por el cliente en el que deberán señalar expresamente la oportunidad con la que se prestaron los servicios y que sean acorde al objeto de esta Licitación Pública.
4 puntos
10 o más cartas de satisfacción, expedidas por el cliente en el que deberán señalar expresamente la oportunidad con la que se prestaron los servicios y que sean acorde al objeto de esta Licitación Pública.
6 puntos
Se le otorgara un máximo de 6 puntos.

El total de los puntos se otorgará al LICITANTE que acredite contratos, concluidos satisfactoriamente previos a la fecha del acto de presentación y apertura de proposición del presente procedimiento y que sean acorde al objeto de esta Licitación Pública.

En caso de que dos o más licitantes acrediten el mismo número de cumplimiento de contratos, se les otorgará la misma puntuación.
	6.0 puntos

	
	Las cartas para la devolución o cancelación de fianza, se deberán presentar UNICAMENTE respecto de los contratos que se presenten en el rubro de EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE.

1 a 3 Cartas para la devolución o cancelación de Fianzas de cumplimiento de contrato expedidas por el cliente y/o expedida por la Afianzadora y que sean acorde al objeto de esta Licitación Pública.
2 puntos
4 a 6 Cartas para la devolución o cancelación de Fianzas de cumplimiento de contrato expedidas por el cliente y/o expedida por la Afianzadora y que sean acorde al objeto de esta Licitación Pública.
3 puntos
7 a 9 Cartas para la devolución o cancelación de Fianzas de cumplimiento de contrato expedidas por el cliente y/o expedida por la Afianzadora y que sean acorde al objeto de esta Licitación Pública.
 4 puntos
10  o más  Cartas para la devolución o cancelación de Fianzas de cumplimiento de contrato expedidas por el cliente y/o expedida por la Afianzadora y que sean acorde al objeto de esta Licitación Pública.
6 puntos
Se le otorgara un máximo de 6 puntos.

El total de los puntos se otorgará al LICITANTE que acredite contratos, concluidos satisfactoriamente previos a la fecha del acto de presentación y apertura de proposición del presente procedimiento.

En caso de que dos o más licitantes acrediten el mismo número de cumplimiento de contratos, se les otorgará la misma puntuación.

Nota: La no entrega de los documentos señalados o que no cumpla con los requisitos solicitados en cualquiera de los subrubros, será equivalente a cero puntos.
	6.0 puntos



Posteriormente a la calificación de puntos y porcentajes se determinara como propuesta solvente técnicamente, aquella que como resultado de la calificación obtenida en la evaluación técnica, cumple con un mínimo de aceptación de 40 puntos del total de los rubros señalados.

1. Una vez efectuado este procedimiento, se procederá a evaluar las ofertas económicas presentadas por los l licitantes que hayan obtenido como mínimo los 40 puntos del total de los rubros de la propuesta técnica. 

1. El Instituto adjudicará el Contrato al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones, así como aquella que tenga la mejor evaluación combinada en términos de los criterios de puntos señalados en el presente numeral.

1. Se elaborará un cuadro comparativo con los puntos obtenidos por los licitantes, mismo que permitirá hacer un análisis comparativo.

9.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES  ECONÓMICAS. 

Se verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en esta convocatoria, analizando los precios y verificando las operaciones aritméticas de los mismos; en el caso de que las proposiciones económicas presentaren errores de cálculo, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la convocante, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse (Articulo 55 RLAASSP).

· Se revisará que se hayan considerado para el análisis, calculo e integración de los precios unitarios, los costos de mano de obra, refacciones y materiales, equipo de medición y/o calibración demás insumos en la zona o región de que se trate, que el cargo por herramienta y equipo de medición y/o calibración se haya determinado con base en el precio y rendimiento de estos, acorde con las condiciones de ejecución del concepto de trabajo correspondiente que el monto del costo indirecto incluya los cargos por instalaciones, servicios, sueldos y prestaciones del personal técnico-administrativo y demás cargos de naturaleza análoga. Que en el costo por financiamiento se haya considerado el importe de los anticipos, demás que deban intervenir.

La propuesta solvente cuyo precio o monto sea el más bajo, tendrá una ponderación de 40 puntos.

En estos términos, la ponderación que se le asigna al criterio precio corresponde en todos los casos a 40 puntos, para lo cual, a efecto de determinar la ponderación del criterio precio a las demás propuestas solventes, se atenderá a la siguiente fórmula:
Para la realización de la evaluación de Puntos y porcentajes, la convocante tomara en consideración lo siguiente: 

Evaluación Económica:

PPE=MPemb x puntaje máximo (40) / MPi

PPE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la propuesta económica.
MPemb = Monto de la propuesta económica más baja.
MPi = Monto de la i-ésima propuesta económica;

LA SUMA DEL CRITERIO ANTERIOR DESCRITO SERÁ MENOR O IGUAL A 40 PUNTOS.

9.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

El contrato se adjudica por partida al licitante que tenga mayor puntaje y que cumpla con todos los requisitos de esta convocatoria y en su oferta ampare todos los equipos, de la partida que oferte

El contrato será adjudicado al licitante cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de evaluación establecidos, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
Lo anterior bajo lo siguiente ponderación técnico-económica (Ptj) con el que se determinará la proposición solvente que será susceptible de ser adjudicada con el contrato, por haber cumplido con los requisitos exigidos y cuyo resultado sea el de mayor puntuación, calculado con la fórmula:

Ptj = TPT+PPE
	
En donde:

PTl = puntuación o unidades porcentuales totales de la proposición.
TPT = Total de puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta técnica.
PPE= Puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta económica.
J=      proposiciones determinadas como solvente como resultado de la evaluación.

Atendiendo a lo anterior, la propuesta solvente económicamente más conveniente para el Estado será aquella que reúna la mayor puntuación conforme a la valoración de los criterios y parámetros descritos. 

Si derivado del puntaje técnico-económico de las proposiciones, se desprende el empate técnico en cuanto puntaje por dos o más licitantes, se procederá a llevar a cabo el sorteo manual por insaculación a fin de extraer el boleto del licitante ganador, conforme a lo dispuesto en el Artículo 54 del RLAASSP. 

No procede el sorteo manual por insaculación:

Si alguna de las proposiciones empatadas se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales. Artículo 54 de la RLAASSP.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes, utilizando el sistema de puntos y porcentajes, observando para ello lo previsto en el artículo 36 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

Se analizarán los precios ofertados por los participantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total del servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en su proposición económica. 

10. CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

A. Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en todos los numerales y  sus anexos, y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.
B. Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.
C. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.
D. Cuando no cotice la totalidad de los servicios requeridos.
E. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida.
F. Cuando no exista correspondencia con los documentos solicitados en el numeral 2 de la presente Convocatoria
G. Cuando las empresas se encuentren dentro de algunos los supuestos del Art. 50 y 60 de la Ley.
H. Cuando no cumpla con los requerimientos, solicitudes, cartas y/u otro documento solicitado en las presentes bases, cualquiera que sea, sin excepción alguna.
I. Cuando no presente en forma POSITIVA Y VIGENTE, las constancias de obligaciones fiscales del SAT, IMSS e INFONAVIT.

11.  COMUNICACIÓN DEL FALLO:

a).	Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26Bis, fracción III, de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer en junta pública y a los licitantes que hayan presentado proposiciones y que libremente hayan asistido al acto, se les entregará copia del mismo, levantándose el acta respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de COMPRANET. A los licitantes que no hayan asistido al presente acto, se les enviará un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en COMPRANET.
b).	Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y en la fecha indicada en el numeral 11.2 de las bases contenidas en la  presente LICITACIÓN PÚBLICA a cuando menos tres personas.

Las acta, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los licitantes que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá entregar una copia a dichos asistentes y, se pondrán al finalizar los actos a disposición de los licitantes que no hayan asistido, en el tablero de la oficina de Adquisiciones de la UMAE Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret”, ubicada en el sótano; Seris y Zaachila s/n, Col. La Raza. C. P. 02990, Ciudad de México, por un término de 5 días hábiles.

· Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET para efectos de notificación a los licitantes que no hayan asistido al (los) acto(s), en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.
· Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”.

12.  MODELO DE CONTRATO. 

Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como ANEXO NÚMERO 7 (SIETE), el modelo del contrato al que se sujetarán las partes y que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que las vinculan entre sí, y que se deriven del presente procedimiento de  LICITACIÓN PÚBLICA, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de las bases del presente procedimiento nacional de LICITACIÓN PÚBLICA,  prevalecerá lo estipulado en estas últimas.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de las bases del presente procedimiento nacional de LICITACIÓN PÚBLICA, prevalecerá lo estipulado en estas últimas, así como el resultado de las juntas de aclaraciones. (De conformidad con lo establecido en el artículo 81 fracción IV del RLAASSP)

Las cantidades mínimas y máximas por cada una de las partidas (servicios) objeto de esta LICITACIÓN PÚBLICA, se detallan en el ANEXO NÚMERO 1 (UNO), el cual forma parte de las presentes bases. 

12.1. PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 

El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será(n) de carácter anual, y contará(n) con un período de vigencia a partir del fallo  al 31 de Diciembre de 2023.

12.2. FIRMA DEL CONTRATO:

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará dentro de los quince días naturales siguientes a la notificación del fallo. 

Si el licitante a quién se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP), para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.

En la fecha que se formalice el contrato, el licitante que resulte adjudicado deberá presentar original o copia certificada para su cotejo del Certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o especificación técnica aplicable, expedido por un organismo de certificación acreditado por la EMA. 

12.3. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

A. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.
B. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
C. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en la presente Convocatoria y sus anexos, así como lo estipulado en el Contrato. 
D. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado bienes con descripciones y características técnicas distintas a las aceptadas en este procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA.
E. En caso de que el proveedor no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, conforme a las condiciones que se establecen en la presente Convocatoria.
F. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente Convocatoria, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del(a) Instituto/Secretaría.
G. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.
H. Cuando los bienes entregados no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos.
I. En los supuestos de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique al Instituto la sanción impuesta al proveedor, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento, en contravención a lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia Económica y las disposiciones regulatorias de la LFCE, así como el artículo 34, de la LAASSP.
J. En caso de que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), dictamine que respecto de los bienes existe alerta médica durante la vigencia del contrato.
.
12.4. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

La UMAE, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del Centro Médico Nacional, La Raza Ciudad de México, podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) adjudicado(s) con motivo de la presente LICITACIÓN PÚBLICA, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 54 de la Ley, el(a) Instituto/Secretaría podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación, respecto del contrato materia de la rescisión.

13. GARANTÍAS

13.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al ANEXO NÚMERO 8 (OCHO). 

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y  cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante fianza o cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

A) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.
B) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento de Finanzas de la UMAE Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional La Raza.
C) El cheque certificado, será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de la prestación del servicio correspondiente.

En caso de que el Instituto no devuelva el cheque certificado en el plazo antes citado, éste a solicitud del proveedor deberá pagar gastos financieros conforme al procedimiento administrativo de ejecución contenido en el Capítulo III del Código Fiscal de la Federación, como si se tratara de supuestos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se computarán por días naturales desde que se venció el plazo establecido, hasta la fecha en que se ponga efectivamente el cheque a disposición del proveedor.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley.

13.2. SANCIONES POR ATRASO E INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

La convocante podrá establecer deducciones al pago de bienes o servicios, por cualquier incumplimiento parcial o cumplimiento deficiente, respecto de las partidas o conceptos que integran el contrato, cuyo límite será hasta el 10% (Diez Por Ciento), del monto total o total máximo de este, de conformidad con artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

En apego al artículo 47 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las deducciones al pago de bienes o servicios serán determinados en función de los bienes entregados o servicios prestados de manera parcial o deficiente y las deducciones serán calculadas hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación sin exceder la parte proporcional de la garantía de cumplimiento. Los montos a deducir se aplicaran en la factura que el proveedor presente para su cobro una vez cuantificada la deducción correspondiente. La convocante establecerá el límite máximo que se aplicara por concepto de deducción de pagos a partir del cual se podrán cancelar la o las partidas, objeto del incumplimiento o bien, la rescisión del contrato.

La convocante aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la entrega de los bienes, por el equivalente al 2.5% (Dos Punto Cinco Por Ciento), sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA.

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al  concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

El licitante a su vez, autoriza a la convocante a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir al licitante.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de la convocante aplicara una pena convencional por cada día de atraso en la entrega de los servicios, por el equivalente al 2.5% (Dos Punto Cinco Por Ciento).

El rango máximo de ejecución del servicio de mantenimiento correctivo es de 3(tres) días hábiles para cada uno de los equipos a partir de los cuales se sancionara y penalizara por incumplimiento por cada equipo, el cuál será del  2.5% (Dos Punto Cinco Por Ciento), por día de incumplimiento.

Asimismo, se aplicará pena convencional por incumplimiento en los siguientes puntos:

	· Las condiciones de entrega es funcionando al 100% a satisfacción del Instituto Mexicano del Seguro Social,  llevándose a cabo un mantenimiento preventivo mensual y todos los correctivos, incluyendo refacciones,  cuantas veces sea necesario sin costo adicional para el Instituto. Durante la vigencia de la garantía, el licitante ganador se asegurará que:
· Contará y suministrará todas las partes, elementos, componentes y refacciones que se requieran, para garantizar la adecuada operación y funcionamiento de los  ELEVADORES del instituto. 
· Que las partes, elementos, componentes y refacciones, nuevas y originales, estarán libres de vicios ocultos y defectos en materiales o manufactura, por lo que garantizan su duración, resistencia y óptimo funcionamiento, de lo contrario se obliga a responder ilimitadamente de cualquier sustitución o cambio de éstas. 
· El licitante ganador está obligado a mostrar al Jefe de Conservación de Unidad el kit de refacciones que se utilicen en el servicio de mantenimiento preventivo antes de la apertura de su empaque original, sellado de origen y deberán contener los números de parte que les otorga el fabricante, a fin de que se verifique su contenido. 
· El licitante ganador está obligado en los mantenimientos correctivos a colocar las refacciones nuevas y originales, para lo cual deberá mostrar al Jefe de Conservación de Unidad previo a su instalación, en empaque original sellado, el cual deberá contener los números de parte y números de serie (en su caso) que les otorga el fabricante. 
· Cuando sea posible el licitante ganador podrá colocar sellos a las refacciones nuevas instaladas. 
· Todas las refacciones dañadas que se hayan sustituido, deberán entregarse al Jefe de Conservación de Unidad, excepto las que sean consideradas como toxicas, no importando cantidad y tamaño; debiendo anotar en la bitácora del equipo, la descripción de las refacciones retiradas y números de serie.
· El rango máximo de ejecución del servicio de mantenimiento preventivo es de 3(tres) días hábiles para cada uno de los equipos conforme al programa de mantenimiento a partir de los cuales se sancionará y penalizara por incumplimiento por cada equipo.
· Deberá contar con stock de refacciones, para hacer frente a cualquier mantenimiento preventivo y correctivo 
· Los cuales podrán ser sujetos de supervisión por el jefe de conservación en caso de que no se cuente en sitio con la cantidad mínima solicitada se sancionará y penalizara por incumplimiento por cada equipo. 2.5% sobre el monto total del contrato, por cada uno de los rubros mencionados, el cual no se excederá del 10%.

Así mismo, es menester establecer que el área Administradora del contrato, supervisara en cualquier momento y en cada etapa, cada uno de los servicios señalados en los párrafos anteriores y posteriores de este Anexo, lo anterior con sustento en el numeral 5.3.15 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público que a la letra dice “Los responsables de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios o la entrega de los bienes o supervisar el cálculo de deducciones y penas convencionales entre otros,… de 2.5% del monto del contrato por cada día de atraso en la prestación del servicio por cada equipo.

Quedaran cubiertos por el licitante los daños ocasionados por mal servicio o negligencia de su personal a las instalaciones  del Instituto o a terceras personas con forme a lo dictaminado por un perito en materia que será pagado por el licitante con previa autorización por el instituto.

	2.5%



DEDUCTIVAS:

	CONCEPTO U OBLIGACIÓN
	NIVEL DE SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA
	DEDUCCIÓN
	LIMITES DE INCUMPLIMIENTO

	La empresa se obligara a atender los reportes de servicio de mantenimiento correctivo en un plazo de hasta 12(doce) horas si a partir de la atención de un mantenimiento correctivo  se determina la necesidad de algún cambio de refacciones originales y nuevas este será en un plazo no mayor a 24 horas a partir de la hora del reporte de falla del equipo, de lo contrario se sancionara y penalizara por incumplimiento y se hará la anotación pertinente en la bitácora, para continuar con la reparación, considerando que el equipo debe estar en condiciones óptimas de funcionamiento.
	En un plazo de doce horas
	Por no entrega, o por la entrega parcial y deficiente de la atención al reporte de la atención de un mantenimiento correctivo  se determina la necesidad de algún cambio de refacciones originales y nuevas este será en un plazo no mayor a 24 horas
	1%
	10%

	Deberá otorgar capacitación o asesoría técnica al personal del instituto, en cuanto el manejo y uso de los equipos las veces que sea requerido y en el horario solicitado en caso de no ser así se sancionará y penalizara por incumplimiento por cada equipo.
	48 horas después de la solicitud por parte del Jefe de Oficina de Conservación
	Por no prestación de la capacitación solicitada por el Jefe de Oficina de Conservación, la cual será enviada por medios electrónicos o escritos. Y se aplicará por cada día de retraso.
	1%
	10%

	Por la falta de refacciones para la prestación del servicio
	48 horas después de la solicitud por parte del Jefe de Oficina de Conservación
	Por la falta de refacciones para la prestación de los servicios, solicitada por el Jefe de Oficina de Conservación, la cual será enviada por medios electrónicos o escritos. Y se aplicará por cada día de retraso
	1%
	10%

	Por la falta de herramienta para la prestación del servicio.
	48 horas después de la solicitud por parte del Jefe de Oficina de Conservación
	Por la falta de herramientas para la prestación de los servicios, solicitada por el Jefe de Oficina de Conservación, la cual será enviada por medios electrónicos o escritos. Y se aplicará por cada día de retraso
	1%
	10%

	Por la falta del equipo de Protección Personal
	48 horas después de la solicitud por parte del Jefe de Oficina de Conservación
	Por la falta equipo de protección del personal para la prestación de los servicios, solicitada por el Jefe de Oficina de Conservación, la cual será enviada por medios electrónicos o escritos. Y se aplicará por cada día de retraso
	1%
	10%

	Refacciones y/o materiales defectuosos
	48 horas después de la solicitud por parte del Jefe de Oficina de Conservación
	Derivado de la mala calidad de las refacciones y/o materiales para la prestación de los servicios, solicitada por el Jefe de Oficina de Conservación, la cual será enviada por medios electrónicos o escritos. Y se aplicará por cada día de retraso
	1%
	10%

	Por la falta de documentos administrativos (orden de servicio, bitácora, remisión, etc.)
	48 horas después de la solicitud por parte del Jefe de Oficina de Conservación
	Por la falta de documentos administrativos para la prestación de los servicios, solicitada por el Jefe de Oficina de Conservación, la cual será enviada por medios electrónicos o escritos. Y se aplicará por cada día de retraso
	1%
	10%



14. INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: compranet@funcionpublica.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Avenida Revolución Número 1586, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01000, Ciudad de México.

15. CONDICIONES DE PAGO.

El pago de los bienes se efectuará en pesos mexicanos, en una sola exhibición o en pagos parciales por partida completa entregada, a los 20 días naturales posteriores a la entrega de la representación impresa del comprobante fiscal digital y documentación comprobatoria que acredite la entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto, en la Oficina de Trámite de Erogaciones, ubicada en el piso 1 de La Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades “Dr Antonio Fraga Mouret” Del Centro Médico Nacional “La Raza”, Sito, En Calle Seris Y Zaachila S/N, Colonia, La Raza, Delegación Azcapotzalco,  C.P. 02990, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 13:00 horas, previa validación y autorización que para tal efecto realice el Administrador del contrato, los siguientes documentos:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, número de fianza, nombre de la afianzadora, previa validación del área directiva medica de la unidad deberá de anexar  el soporte documental descrito en ANEXO 1, de acuerdo a las necesidades de la UMAE, siendo responsable de firmar y autorizar la facturación el jefe de servicio y director de la unidad, o quien sea designado para dicho fin asimismo.

El área usuaria tendrá un período de 72 horas, posteriores a la recepción de la factura, para su cotejo y validación. 

En caso de que el proveedor expida facturas  en el esquema de facturación electrónica, la recepción de las mismas será  a través del portal de servicios a proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. El proveedor deberá proporcionar a las áreas financieras  una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el sat, la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del reglamento de la LAASSP,

El pago de los bienes, se efectuará en pesos mexicanos.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancaria que el IMSS tenga en operación, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual se insertará en los contratos lo siguiente:

El proveedor acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal efecto proporciona la cuenta número ________ clabe _____ del banco ____ sucursal _____ a nombre de (el proveedor)”.

El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER O SCOTIABANK, si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados, el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el CECOBAN.

Asimismo, el IMSS aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b, de la ley del seguro social.

Los proveedores que entreguen bienes al IMSS, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al IMSS, con un mínimo de 5  días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al programa de cadenas productivas de nacional financiera, S.N.C., institución de banca de desarrollo.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

16. IMPUESTOS Y DERECHOS.

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto de la presente Licitación Pública, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia.

El Instituto solo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

17. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL. 

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. ANEXO N° 17 (el presente anexo es opcional para la presente LICITACIÓN PÚBLICA).

18. ANEXOS.

	ANEXO NÚMERO
	NOMBRE

	1
	Requerimiento

	2
	Formato de carta relativa al punto 5 inciso  B) y E)

	3
	Formato para la manifestación que deberán presentar las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas,  que participen con tal carácter en los procedimientos de contratación, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 34 del Reglamento de la Ley

	4
	Lista de verificación de documentos

	5
	Proposición económica

	6
	Acreditación del licitante

	7
	Contrato de prestación de servicio.

	8
	Fianza de cumplimiento de contrato

	9
	Manifieste relativo  a la fracción IX 

	11
	Relación de Materiales y Refacciones

	12
	Relación de personal con  las diferentes categorías a utilizarse en la mano de obra (plantilla de personal)

	13
	Equipo y herramienta que se empleara en  el servicio

	14
	Programa calendarizado de ejecución de los trabajos (programa por días)





ANEXO 1
REQUERIMIENTO

Partida 1. ELEVADORES HITRA EN EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMNR
	CONCEPTO
	UNIDAD 
	CANT. MIN
	CANT. MAX

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE PASAJEROS, 12 PARADAS CON 12 DESEMBARQUES EN LOS PISOS SOTANO, PB Y DEL 1 AL 10, MARCA HITRA DEL ÁREA DE  HOSPITALIZACIÓN. Elevador 1
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE PASAJEROS, 12 PARADAS CON 12 DESEMBARQUES EN LOS PISOS SOTANO, PB Y DEL 1 AL 10, MARCA HITRA DEL ÁREA DE  HOSPITALIZACIÓN. Elevador 2
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE PASAJEROS, 12 PARADAS CON 12 DESEMBARQUES EN LOS PISOS SOTANO, PB Y DEL 1 AL 10, MARCA HITRA DEL ÁREA DE  HOSPITALIZACIÓN. Elevador 3
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE PASAJEROS, 12 PARADAS CON 12 DESEMBARQUES EN LOS PISOS SOTANO, PB Y DEL 1 AL 10, MARCA HITRA DEL ÁREA DE  HOSPITALIZACIÓN. Elevador 4
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE PASAJEROS, 12 PARADAS CON 12 DESEMBARQUES EN LOS PISOS SOTANO, PB Y DEL 1 AL 10, MARCA HITRA DEL ÁREA DE  HOSPITALIZACIÓN. Elevador 5
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE PASAJEROS, 12 PARADAS CON 12 DESEMBARQUES EN LOS PISOS SOTANO, PB Y DEL 1 AL 10, MARCA HITRA DEL ÁREA DE  HOSPITALIZACIÓN. Elevador 6
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10

	Modernización del Tablero VVFF C/ Variador 
	Equipos
	3
	6

	Contactor puerta de pasillo
	Pza.
	3
	6

	Contacto de Cabina
	Pza.
	1
	2

	Cable avión 3M
	Pza.
	2
	4

	Guías de Cabina
	Pza.
	5
	10

	Botones Completos
	Pza.
	1
	2

	Contactores
	Pza.
	4
	4

	Polea tractora de 8 gargantas para cable de 8 mm
	Pza.
	1
	2

	Bobina ALZOLA S.L. EVO-03
	Pza.
	1
	2

	800 m de Cable tractor de 8mm
	Sección
	1
	2



Partida 2. ELEVADORES DIFERENTES MARCAS 
	HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL C.M.N.R.
	UNIDAD 
	CANT. MIN
	CANT. MAX

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE CARGA, 10 PARADAS CON 10 DESEMBARQUES EN LOS PISOS PB, 1 AL 9, MARCA OTIS DEL ÁREA DE  NUTRICIÓN.
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE CARGA, 2 PARADAS CON 2 DESEMBARQUES EN LOS PISOS PB, 1, MARCA OTIS DEL ÁREA DE  NUTRICIÓN
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10



	BANCO DE SANGRE DEL C.M.N.R.
	UNIDAD 
	CANT. MIN
	CANT. MAX

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE CARGA, 4 PARADAS CON 4 DESEMBARQUES EN LOS PISOS SOTANO, PB, 1 Y 2, MARCA KONE.
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10



	UNIDAD DE CONSULTA EXTERNA  DEL C.M.N.R.
	UNIDAD 
	CANT. MIN
	CANT. MAX

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE PASAJEROS, DUPLEX MARCA KONE 5 DESEMBARQUES 
Elevador 1
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE PASAJEROS, DUPLEX MARCA KONE 4 DESEMBARQUES 
Elevador 2
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE PASAJEROS CUBO VERDE Elevador 3
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10

	Suministro y colocación de gabinete para tablero de control
	Pza.
	1
	1

	Suministro y colocación de suministro y colocación de variador de frecuencia de 25 [hp] a 220 [v],
	Pza.
	1
	1

	Suministro y colocación de tarjeta principal
	Pza.
	1
	1

	Suministro y colocación de contactor
	Pza.
	2
	5

	Suministro    y    colocación    de    resistencia    para Variador de frecuencia
	Pza.
	1
	1

	Suministro y colocación de transformador
	Pza.
	1
	1



ANEXO TÉCNICO

Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Transporte Vertical.  

El mantenimiento preventivo tiene por objeto la conservación y operación optima de los equipos de conformidad con los términos de referencia del fabricante, con el propósito de prevenir fallas en su funcionamiento, revisión del estado del equipo de acuerdo a lo establecido en los manuales de servicio para los servicios,  el proveedor deberá entregar programa de mantenimiento, entregar orden de servicio con imágenes de la revisión del equipo antes y después de las reparaciones y mantenimiento

Los servicios de mantenimiento correctivos se realizarán cuantas veces sea necesario durante la vigencia del contrato debiendo considerar capacitación las veces que sea requerido para los usuarios al menos una vez dentro de la vigencia del contrato deberá contar con personal técnico de Lunes a Viernes de las 8:00 a las 17:00 horas y los días Sábado y Domingo de las 8:00 a las 13:00 horas.

Las reparaciones deberán realizarse con refacciones nuevas y originales así como las herramientas consideradas por los Fabricantes.

El Mantenimiento deberá realizarse con los procedimientos propuestos y rutinas que se anotan a continuación, y correctivos que se requieran  durante el periodo de vigencia de servicio, los precios unitarios  incluyen material, refacciones nuevas y originales propias de cada equipo y que resulten necesarias para su funcionamiento al 100%, óptimo, continuo e ininterrumpido, sin costo adicional para el instituto, transportación, capacitación, accesorios y mano de obra de las revisiones, reparaciones, lubricación y pruebas de buen funcionamiento.

Las refacciones, accesorios y/o consumibles en los que no esté indicada la fecha de suministro, podrán considerarse en cada visita de mantenimiento preventivo.

a) [bookmark: _Hlk534235066]Descripción Amplia y Detallada:

Procedimientos: 

Inspección para realizar con energía eléctrica

a) Hacer que el ascensor funcione en ambas direcciones, viajando en él, haciendo paradas frecuentes; no deberá existir juego excesivo ni balanceó o contragolpes en los roles o insertos de cabina y contrapeso.
b) Comprobar que los cables tractores u otros medios de transmisión, operen libremente. 
c) Revisar que no exista fuga de aceite en la caja de engranes de la máquina y aceiteras de cabina. En caso de existir una fuga, se notificara el Jefe de conservación y presentar la respectiva cotización. 
d) Observar la operación del motor y el freno, en donde existan conmutadores o anillos de deslizamiento, se verá si hay chisporroteo excesivo o rechinido en las escobillas. 

Inspección a realizar sin energía eléctrica.

 a) Examinar el aceite en la caja de engranes de la máquina para determinar si está libre de partículas metálicas u otras substancias ajenas, si tiene suficiente cuerpo y no está grasoso, semisólido o rancio si cuenta con ella el equipo. 
b) Examinar los soportes y las escobillas para ver si alguna de ellas está atorada o se ha gastado hasta el grado de que el soporte o el conector de metal esté en peligro de tocar el conmutador o el anillo de deslizamiento; se revisará la presión del resorte de la escobilla. 
c) Ver si el conmutador o los anillos de deslizamiento están quebrados, picados, ranurados o escoriados; que están libres de aceite y limpios, si los conmutadores tienen mica alta; si hay acumulación de polvo de carbón o de cobre; y de aceite u otra substancia en las ranuras de los conmutadores con muesca. 
d) Observar que el embobinado del motor de la máquina esté libre de depósitos aceitosos polvo o pelusa. 
e) La inspección del freno debe hacerse con corriente: no debe golpear. Se prueba frenado durante o antes de la terminación de la operación de aceleración y nivelación. Verificar que las balatas presenten poco desgaste.
 f) Examinar los pernos para verificar que estén adecuadamente lubricados y con sus chavetas. 
g) Con el ascensor en descanso se revisa el tambor y zapatas del freno para ver que los forros no tengan aceite, ni haya hendiduras en el tambor.
 h) En instalaciones de frenos mecánicos, comprobar que el dispositivo accionador  opere únicamente cuando se desenergiza la bobina.

 Para los Mecanismos de control
 
a) Inspeccionar los tableros arrancadores para equipos de motor-generador; tableros de señales, tableros de movimiento del elevador y selector si cuenta con ellos. 
b) Antes de iniciar la inspección se bajará el interruptor general se examinarán los relevadores, interruptores, contactores, rectificadores de circuitos, transformadores, condensadores y reactores; note cualquier contacto quemado, contactor roto, resistencia de rejilla rota o cuarteada, cualquier fusible puenteado con alambre, soldadura o tiras de metal. 

Puertas de Piso y carro

 a) Se deberá abrir y cerrar manualmente cada puerta de piso del ascensor, examinando cualquier chapa de operación manual, o cualquier defecto estructural en los marcos.
 b) Intentar abrir la puerta estirándola y levantándola sin tocar las cerraduras y chapas; si se puede abrir en esta forma, las cerraduras o chapas están defectuosos o la puerta esta desajustada. 
c) Revisar que cada puerta de piso cierre completamente cuando el carro salga de la posición de descanso, y que esté debidamente lubricada. 
d) Examinar los operadores de puerta y realizar ajustes de mecanismos.
e) Deberán revisarse los cables, correderas y postes; la operación de chapas de puertas, contactos de puerta de cabina y puerta de pasillo. 
 f) Se deberán examinar las puertas y módulos operadores así como sus dispositivos de interconexión y contactos: asimismo los interruptores y demás mecanismos situados en la parte superior del carro o en cubo, para ver si están fijos, en su lugar y adecuadamente lubricados. 

Carro 

a) Verificar que la cabina esté ajustada debidamente a la plataforma. 
b) Comprobar que no falte la placa con los datos de capacidad y cupo.
 c) Verificar que su piso se encuentre en buenas condiciones, así como el recubrimiento de las paredes. 
d) Comprobar que le marco del carro no este torcido. 
e) Revisar cuidadosamente todos los largueros del marco del carro y los pernos, 
f) Lubricar las partes móviles, correderas y otras que lo requieran. 

Caseta

a) Comprobar que se encuentre totalmente limpia, debidamente iluminada, ventilada, pintada y sin equipo ajenos a los ascensores. Verificar que el equipo cuente con las guardas correspondiente par a evitar cualquier accidente. 

Regulador

 a) Comprobar que sea revisado su cable,
 b) Revisar que no existan resortes rotos; la tensión del resorte deberá ser suficiente para evitar que el encadenamiento del cable del gobernador, se salga durante los arranques y paradas de operación normal.
c) revisar los encadenamientos, engranes, pasadores, collarines, casquillos y candados usados para conectar los pesos y los dispositivos de agarradera de cable, no tengan desgaste excesivo ni movimiento suelto, y que los roles o insertos de cabina, contrapeso y superficies que rozan estén libres de pintura u otras substancias. 
d) En donde exista un interruptor-reductor de velocidad y un interruptor (parada) de sobre velocidad, se debe operar manualmente el mecanismo del gobernador para ver si opera sin ellos. 
e) Revisar la lubricación de todas las partes móviles del regulador. 
f) Con energía conectada disparar el interruptor de sobrevelocidad, donde exista. El ascensor no debe operar. 
g) Operando el elevador a velocidad normal, en ambas direcciones detectar cualquier tendencia del cable del regulador a resbalar sobre la canal de la polea, cuando el carro es arrancado y parado; y cualquier movimiento excéntrico de la polea. El cable debe correr libre.    

Rieles 

a) Comprobar que se encuentren debidamente alineados, que su superficie no tenga deterioro, y que conserven su distancia normal entre guías.  
b) En donde se usen roles, insertos de cabina y contrapeso y guías, los rieles deben limpiarse y secarse sin lubricantes. Revisar que la superficie de los rodillos sea uniforme. 
c) Revisar igualmente los rieles, abrazaderas, pernos de cubre juntas, pernos de conexión de crucetas y pernos para zapatas quía de carro.  

 Poleas
 
a) Revisar que las poleas estén ajustadas en los ejes. 
b) Revisar el estado de su lubricación. 
c) Verificar por medio de una prueba consistente en dar golpes suaves con un martillo el estado de las poleas. Si el sonido que resulta de los golpes es apagado y seco, diferente al timbre dado por el sonido metálico, la polea debe examinarse para detectar grietas; si éstas no son visibles, se pueden localizar cubriendo la sección sospechosa con aceite, permitiendo que se asiente por unos minutos y se limpia el aceite sobrante con un trapo o estopa. Luego se pasa un gis por toda la superficie y el aceite incrustado en alguna grieta producirá una mancha café con el gis y revelara la fisura. 
d) Detectar canales o gargantas desgastadas. 
e) verificar el alineamiento de las poleas. Cualquier tendencia del cable del regulador a resbalar sobre el canal de la polea cuando el carro es arrancado o parado, indica que están desalineados. 
f) inspeccionar flechas y cojinetes de la polea en busca de desgastes y defectos, y comprobar su adecuada lubricación.   

Zapatas.

 a) Lubricar los vástagos de zapatas y ajusta si es necesario. Fotocelda y orillas de seguridad retráctiles y electrónicas. Comprobar el funcionamiento de éstas con la mano. 
b) Verificar en el caso de la fotocelda la posición del rayo de luz en relación con el receptor. 
c) Probar las puertas obstruyendo el rayo de luz mientras estén cerrándose. Las puertas deben detenerse y reabrirse. 
d) Cuando las puertas están cerrando y existen orillas de seguridad  éstas se retraen manualmente, deberán reabrirse. 
e) Revisar además de estas pruebas, que las protecciones de la fotocelda se encuentren en buen estado, así como las orillas de seguridad.  

Botones de manejo 

a) Ver que no se peguen al operarlos que sus leyendas sean claras y estén completos funcionen correctamente y en caso de contar con la opción enciendan.    

Señales de pisos y de cabina.
 
a) Verificar la existencia de señales en pisos y la cabina, con sus respectivas lámparas. 
b) Probar las señales haciendo llamadas desde los pisos y el interior de la cabina; deberán operar normalmente.
 
Fosa 

a) El técnico del proveedor deberá ver que no haya basura, agua o material combustible en la fosa limpiando o retirando según sea el caso. Si es usada para almacenar cosas, se avisara al personal de conservación para que se corrija. 
b) Si la profundidad es mayor de un metro, deberá usar una escalera para descender. 
c) Revisar el interruptor de parada, abriéndolo y haciendo que el operador trate de mover el carro este no debe moverse.
d) En caso de ingreso de agua a la fosa deberá ser bombeado fuera de la misma.   

Tablero de manejo.

 a) Revisar y limpiar los contactos, y el tablero en general. 

Contrapeso

Debe ser revisado como sigue 

a) Comprobar que las contratuercas de seguridad y las chavetas estén puestas arriba y abajo en los tirantes de acoplamiento; que las zapatas guía de la estructura del marco, estén firmemente ajustadas y que los insertos guías no estén excesivamente gastados. b) En donde se usen cables de 2 a 1, se debe inspeccionar el estado de la polea y los cojinetes, La chumacera o eje de la polea estará firmemente ajustada al merco del contrapeso. 
c) Revisar compensación 
d) Revisar los cables tractores y sus amarres. (Conos).  
 Amortiguadores 
a) Revisar los pernos que sostienen los amortiguadores de aceite para comprobar que estén apretados, que el nivel de aceite esté dentro de los límites máximo y mínimo permisible y que el émbolo no tenga polvo u oxidación ni juego excesivo. 
b) En donde existan amortiguadores de resorte, revisar igualmente sus soportes que deben estar verticales y en alineación aproximada con las placas de choque, que los resortes estén adecuadamente asentadas en su montaje y no estén deformados o hayan tomado una posición anormal. 

Nivelación  

a) En donde exista un dispositivo automático de nivelación, verificar la exactitud de parada en ambas, para ver si se requiere algún reajuste. b) Si existen botones de avance lento, también se deben aprobar para ver si operan adecuadamente. c) Igualmente deberán examinarse los amarres, levas y correderas localizadas en el cubo del ascensor.  

Cables
 
a) Revisar todos los cables y encastres. 
b) Inspeccionar que los cables tractores de carro y contrapeso no están sucios o sobre lubricados. 
c) Hay que detectar alambres rotos. Se aconseja lubricar los cables cuando al pasar el dedo por la canal de la polea quede seco y limpio; donde se use cable múltiple, se deberán examinar los anclajes de los cables,  ver que todas las contratuercas, chavetas y rondanas estén en su lugar.   

Cables Viajeros.
 
a) Deben ser revisados y si los forros presentan deterioro, se aislarán.
 b) Comprobar que cuando el carro esté en el límite inferior del viaje, los cables no toque el piso de la fosa. 
c) Verificar los amarres de los carros viajeros.  Dispositivos de Seguridad:  
d) Inspeccionar las zapatas guía. 
e) Probar los seguros disparando el regulador manualmente, con  el carro sin carga y operando a la velocidad más baja. El seguro debe detener el avance del carro. 
f) Probar el seguro, sin carga en el carro colocando el gobernador con la mano y luego moviendo el carro hacia abajo hasta que esté en descanso.    

 Dispositivos de parada terminal. 

a) En donde el ascensor pueda ser operado en forma manual por un operario y en forma automática, se debe comprobar la operación en las dos formas.
 b) Comprobar la operación del dispositivo de estacionamiento (llave de servicio). Sistema o chapa de arranque de generador. 
c) Se deberá abrir manualmente el dispositivo de parada terminal normal, con el carro sin movimiento y esto asegurará que el carro no a arrancar. 
d) Ver que los interruptores de parada y levas estén bien alineados y firmemente asegurados en su lugar; el operarlos en forma manual el carro no debe arrancar. f) Revisar el estado de rodillos y la reducción del diámetro efectivo de éstos. 
e) Comprobar que los contactos de la línea principal del motor no estén quemados o excesivamente gastados. 
f) Con el carro vacío, hacer que éste corra hasta cada terminal y se pare con el interruptor de parada; ver que el interruptor detenga el carro cerca del descanso, sin abrir los contactos de parada final.
 g) En donde existen únicamente los contactos de parada terminal final, éstos deben permanecer cerrados cuando el carro sea detenido en cada piso por el dispositivo de parada que se localiza sobre el carro en los extremos del cubo. 

Carretillas guía

a) lubricar los baleros, sin exceso de grasa.

 Alumbrado. 

a) Revisar los dispositivos de iluminación para asegurarse que estén ajustados y tengan la protección requerida.  

Caja de conexiones. 

a) Revisar los dispositivos de iluminación para asegurarse que estén ajustados  tengan la protección requerida.   

Caja de Conexiones. 
a) Comprobar que la caja de conexiones del cubo esté firmemente amarrada y con las cubiertas en su lugar.    

Viguetas superiores y amarres. 

a) Examinar las vigas superiores para comprobar que estén fijamente amarradas a los soportes y firmemente empotradas en la pared. 
b) Revisar que no existan deformaciones en los soportes. 
c) Examinar todos los amarres de pernos y viguetas que soportan maquinaria o poleas.    

Otros 

a) Deberá garantizar el funcionamiento del circuito cerrado de video vigilancia, las cuales funcionarán de manera permanente (Mínimo dos cámaras de video)

Requerimientos 

a) El contratista deberá entregar programa de mantenimiento mensual y entregarlo. 
b) Entregar orden de servicio con imágenes de la revisión del equipo. 
c) Elaborar bitácora de servicio para capturar tanto por programa como por emergencia, marcando en qué consistieron y el tiempo usado en ellos  debiendo llevar la firma de conformidad de ambas partes.

MANTENIMIENTO PREVENTIVO
· Realizar revisión del equipo mensualmente, ejecutando los ajustes que sean necesarios a efecto de conservarlo en buenas condiciones de operación, para prevenir un desgaste prematuro en sus partes. Se checará particularmente que el funcionamiento de los dispositivos de seguridad sean los correctos.
· Suministrar los aceites, grasas, lubricantes, así como los materiales de limpieza.
· Todos los servicios de mantenimiento se harán mensualmente, en los primeros 5 días de cada mes; contando con la visita de un técnico especializado en ascensores o dos de acuerdo con las necesidades del equipo; durante los días laborables de lunes a domingo.
· [bookmark: _Hlk534235212]Los servicios de mantenimiento preventivo se realizarán durante la vigencia del contrato de forma mensual. 

Además de las siguientes actividades consideradas de forma mensual:


	 
	Programa calendarizado de mantenimiento preventivo con base al manual de fabricación ,  con las actividades de rutina y su frecuencia, las cuales se  ejecutaran por personal certificado

	
	DELEGACIÓN



	LOCALIDAD
	UNIDAD
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	UMAE HE CMN LA RAZA
	DF NORTE
	H. ESPECIALIDADES LA RAZA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCION
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023

	A) EVALUACION GENERAL
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC

	A1.- EVALUACION DEL RECORRIDO
	2 DIAS
	2 DIAS
	2 DIAS
	2 DIAS
	2 DIAS
	2 DIAS
	2 DIAS
	2 DIAS
	2 DIAS
	2 DIAS
	2 DIAS
	2 DIAS

	A2.- FUNCIONAMIENTO DE ALARMA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A3.- FUNCIONAMIENTO DE ILUMINACIÓN DE CABINA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A4.- FUNCIONAMIENTO DE BOTONES DE CABINA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A5.- FUNCIONAMIENTO BOTONES DE PASILLO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A6.- FUNCIONAMIENTO INDICADORES DE POSICION
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A7.- FUNCIONAMIENTO DE SINTENTIZADOR VOCAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A8.- FUNCIONAMIENTO DE CORTINA DE RAYOS INFRAROJOS.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A9.- FUNCIONAMIENTO DE PESACARGAS.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A10.- FUNCIONAMIENTO DE GONG.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A11.- FUNCIONAMIENTO DE PUERTA DE CABINA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A12.- FUNCIONAMIENTO DE PUERTAS DE PASILLO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A13.- REVISIÓN DE NIVELACIÓN EN PISO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A14.- LUZ DE EMERGENCIA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	B) LIMPIEZA Y LUBRICACION
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	B14.- LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN DE RIELES.
	2 DIAS
	2 DIAS
	2 DIAS
	2 DIAS
	2 DIAS
	2 DIAS
	2 DIAS
	2 DIAS
	2 DIAS
	2 DIAS
	2 DIAS
	2 DIAS

	B15.- LIMPIEZA DE SOPORTE DE RIELES.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	B16.- LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN DE MECANISMOS DE PASILLO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	B17.- LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN DE OPERADOR DE CABINA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	B18.- REVISION DE TERMINALES DE SUSPENSIÓN.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	B19.- LIMPIEZA DE TECHO DE CABINA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	B20.- LIMPIEZA DE FOSA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	B21.- LIMPIEZA GENERAL DE CUBO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	B22.- LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN DE CHASIS DE CABINA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	B23.- LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN DE CHASIS DE CONTRAPESO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	B24.- LIMPIEZA DE CORREDERAS, PUERTA DE PASILLO Y CABINA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	B25.- LIMPIEZA DE CONTACTO DE PUERTAS.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C) REVISION Y AJUSTE DE PARTES MECANICAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C26.- REVISIÓN Y AJUSTE DE MECANISMOS DE PASILLO.
	N/A
	N/A
	N/A
	2 DIAS
	N/A
	N/A
	N/A
	2 DIAS
	N/A
	N/A
	N/A
	2 DIAS

	C27.- REVISIÓN DE CONTACTOS DE PUERTAS DE PASILLO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C28.- REVISIÓN DE TENSIÓN, Y AJUSTE DE CABLE PUERTAS DE PASILLO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C29.- REVISIÓN Y AJUSTE RODAJAS DE PUERTAS DE PASILLO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C30.- REVISIÓN DE TENSIÓN DE BANDA OPERADORA DE CABINA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C31.- REVISIÓN Y AJUSTE DE PINZA DE ARRASTRE.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C32.- REVISIÓN DE POLEAS DE MOTOR OPERADOR.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C33.- REVISIÓN Y AJUSTE DE CHASIS DE CABINA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C34.- REVISIÓN Y AJUSTE DE CHASIS DE CONTRAPESO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C35.- REVISIÓN Y AJUSTE DE TERMINALES DE SUSPENSIÓN.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C36.- REVISIÓN Y AJUSTE DE TENSIÓN DE CABLES TRACTORES.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C37.- REVISIÓN DE POLEA TRACTORA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C38.- REVISIÓN DE INSERTOS GUIADORES DE CABINA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C39.- REVISIÓN DE INSERTOS GUIADORES DE CONTRAPESO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C40.- REVISIÓN DE TENSIÓN DE CABLE LIMITADOR DE VELOCIDAD
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C41.- REVISIÓN DE POLEAS DE CABINA Y CONTRAPESO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C42.- REVISIÓN DE DESGASTE DE CABLES TRACTORES.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C43.- REVISIÓN DE DESGASTE CABLE LIMITADOR.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C44.- REVISIÓN Y AJUSTE DE TORNILLERÍA EN TECHO DE CABINA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C45.- REVISIÓN Y AJUSTE DE TORNILLERÍA DE PAREDES CABINA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D) REVISION DE PARTES ELECTRICAS- ELECTRONICAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D46.- REVISIÓN DE CABLEADO DE TENSIÓN DE FUERZA.
	2 DIAS
	N/A
	N/A
	N/A
	2 DIAS
	N/A
	N/A
	N/A
	2 DIAS
	N/A
	N/A
	N/A

	D47.- REVISIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE CONTACTORES PRINCIPALES.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D48.- REVISIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE RELEVADORES.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D49.- REVISIONES DE TARJETA PRINCIPAL, ENTRADAS Y SALIDAS.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D50.- REVISIÓN DE TARJETA RELEVADORA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D51.- REVISIÓN DE TARJETAS ESCLAVOS DE PISO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D52.- REVISIÓN DE TARJETAS ESCLAVO DE CABINA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D53.- REVISIÓN DE TARJETA DE INDICADOR EN CABINA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D54.- REVISIÓN DE TARJETA DE INDICADOR DE PASILLO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D55.- REVISIÓN DE SENSORES DE NIVELACIÓN.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D56.- REVISIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE VARIADOR DE FRECUENCIA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D57.- REVISIÓN DE TERMINALES DE FUERZA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D58.- REVISIÓN DE MANDO DE INSPECCIÓN.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D59.- REVISIÓN DE CONEXIONES GENERALES.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D60.- REVISIÓN DE VOLTAJE.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D61.- REVISIÓN DE AISLAMIENTO A TIERRA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D62.- REVISIÓN DE FUSIBLES EN GENERAL.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D63.- REVISIÓN DE RESISTENCIAS DE FRENADO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D64.- REVISIÓN DE TARJETA DE RELEVADORES DE VARIADOR.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D65.- LIMPIEZA DE TARJETAS ELECTRONICAS CON AIRE COMPRIMIDO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E) REVISION DE CIRCUITOS DE SEGURIDADES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E66.- REVISIÓN DE SEGURIDAD DE PUERTA ABIERTA DE PASILLO.
	2 DIAS
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	2 DIAS
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	E67.- REVISIÓN DE SEGURIDAD DE PUERTA ABIERTA DE CABINA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E68.- REVISIÓN DE STOP DE EMERGENCIA EN FOSO. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E69.- REVISIÓN DE STOP DE EMERGENCIA EN TECHO DE CABINA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E70.- REVISIÓN DE STOP DE EMERGENCIA EN CONTROL PRINCIPAL.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E71.- REVISIÓN DE INTERRUPTORES LÍMITES SUPERIORES.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E72.- REVISIÓN DE INTERRUPTORES LÍMITES INFERIORES.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E73.- REVISIÓN DE INTERRUPTOR DE LIMITADOR DE VELOCIDAD.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E74.- REVISIÓN DE LIMITADOR DE VELOCIDAD.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E75.- REVISIÓN DE SISTEMA PARACAÍDAS.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E76.- REVISIÓN DE TOPES DE SEGURIDAD EN FOSO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E77.- REVISIÓN DE INTERRUPTOR DEL FRENO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E78.- REVISIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE LUZ DE EMERGENCIA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E79.- REVISIÓN DE SISTEMA PESACARGAS.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E80.- REVISIÓN DE SISTEMA DE RESCATE AUTOMÁTICO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E81.- REVISIÓN DE CHAPAS DE PASILLO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E82.- REVISIÓN DE INTERRUPTORES DE FIN DE VIAJE
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E83.- REVISIÓN DE CORTINA DE RAYOS INFRARROJOS.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E84.- REVISIÓN DE BOTÓN DE CERRAR ABRIR PUERTAS.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E85.- REVISIÓN DE REAPERTURA EN CASO DE OBSTRUCCIÓN.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E86.- REVISIÓN DE SENSORES DE NIVELACIÓN.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	F) REVISION DE MAQUINA DE TRACCION SIN ENGRANES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	F87.- REVISIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE MÁQUINA.
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	2 DIAS

	F88.- REVISIÓN DE RUIDOS.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	F89.- REVISIÓN DE POLEA TRACTORA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	F90.- REVISIÓN DE FRENO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	F91.- REVISIÓN DE CABLE ENCODER.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	F92.- REVISIÓN DE MICROS DE SEGURIDAD DE FRENO.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	G) INSPECCCION DE SEGURIDAD
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	G93.- FUNCIONAMIENTO DE ACUÑAMIENTO EN CABINA
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	2 DIAS
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	G94.- FUNCIONAMIENTO MANIOBRA DE BOMBEROS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	G95.- FUNCIONAMIENTO SENSOR SISMICO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	G96.- AJUSTE DE CABLES TRACTORES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	G97.- PRUEBA DE AMORTIGUADORES EN FOSA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	G98.- PRUEBA DE MONITOREO DE CAIDA DE FASES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	G99.- REVISION DE TENSION DE LA BOBINA DE FRENO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	G100.- MEDICION DE RESISITENCIA DE FRENADO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CONSUMIBLES CONTEMPLADOS : DESENGRASANTES, ACEITE LIBRICANTE, GRASAS Y TRAPOS, 
	

	
	

	
	

	DENTRO DEL PRESENTE PROGRAMA DE MANTENIMIENTO SE CONTEMPLA EL REEMPLAZO DE CUALQUIER PIEZA RECONOCIDA COMO DEFECTUOSA, HASTA POR UN COSTO INFERIRO AL EQUIVALENTE A 300 VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y AUTIALIZACIÓN (UMA) SIN NINGUN CARGO PARA EL INSTITUTO.
	



MANTENIMIENTO CORRECTIVO
· Tiene por objeto la eliminación de fallas y daños, o cualquier otra causa que impida su funcionamiento normal,  el material y mano de obra especializada, corren a cargo del proveedor.
· El proveedor debe de contar con  refacciones nuevas y originales y herramientas necesarias para realizar las reparaciones inmediatas. 
· El proveedor debe contar con teléfonos de emergencia, correo electrónico, celular o radiolocalizador, con el objeto de que el reporte lo reciba de inmediato. 
· El proveedor se compromete  atender los desperfectos que pudieran tener los equipos las 24 hrs durante la vigencia del contrato.
· Los servicios de mantenimiento correctivos se realizarán cuantas veces sea necesario durante la vigencia del contrato. 
· El proveedor deberá atender los reportes de usuarios atrapados en un periodo máximo de una hora. 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR A ELEVADOR PARA PASAJEROS CUBO VERDE DE UCE
Suministro y colocación de gabinete,  para tablero de control, marca igual o similar al existente. Incluye: cargo directo por el costo de los materiales y mano de obra que intervengan, flete a la unidad, acarreo hasta el lugar de su utilización, desmontaje, recuperación a favor del instituto, habilitado, colocación y pruebas, limpieza y retiro de sobrantes fuera de la unidad, equipo de seguridad, instalaciones específicas, depreciación y demás derivados del uso de herramienta y equipo.

Suministro y colocación de suministro y colocación de variador de frecuencia de 25 [hp] a 220 [v], marca igual o similar al existente. Incluye: cargo directo por el costo de los materiales y mano de obra que intervengan, flete a la unidad, acarreo hasta el lugar	de su  utilización, desmontaje, recuperación a favor del instituto,
Suministro y colocación de suministro y colocación de variador de frecuencia de 25 [hp] a 220 [v], marca igual o similar al existente. Incluye: cargo directo por el costo de los materiales y mano de obra que intervengan, flete a la unidad, acarreo hasta el lugar	de su  utilización, desmontaje, recuperación a favor del instituto, Habilitado, colocación y pruebas, limpieza y retiro de sobrantes fuera de la unidad, equipo de seguridad, instalaciones específicas, depreciación y demás derivados del uso de herramienta y equipo.

Suministro y colocación de tarjeta principal, marca igual o similar al existente. Incluye: cargo directo por el costo de los materiales y mano de obra que intervengan, flete a la unidad, acarreo, Hasta   el   lugar   de   su   utilización, desmontaje recuperación a favor del instituto, habilitado, colocación y pruebas, limpieza y retiro de sobrantes fuera de la unidad, equipo de seguridad, instalaciones específicas, depreciación y demás derivados del uso de herramienta y equipo.

Suministro y colocación de contactor, marca igual o similar al existente. Incluye: cargo directo por el costo de los materiales y mano de obra que intervengan, flete a la unidad, acarreo hasta el lugar de su utilización, desmontaje, recuperación a favor del instituto, habilitado, colocación, pruebas, limpieza y retiro de sobrantes fuera de la unidad, equipo de seguridad, instalaciones específicas, depreciación y demás derivados del uso de herramienta y equipo.

Suministro    y    colocación    de    resistencia    para Variador de frecuencia, marca igual o similar al existente. Incluye: cargo directo por el costo de los materiales y mano de obra que intervengan, flete a la unidad, acarreo hasta el lugar de su utilización, Desmontaje, recuperación a favor del instituto habilitado, colocación y pruebas, limpieza y retiro de sobrantes fuera de la unidad, equipo de seguridad, instalaciones específicas, depreciación y demás derivados del uso de herramienta y equipo.

Suministro y colocación de transformador, marca igual o similar al existente. Incluye: cargo directo por el costo de los materiales y mano de obra que intervengan, flete a la unidad, acarreo hasta el lugar de su utilización, desmontaje, recuperación a favor del instituto, habilitado, colocación, pruebas, limpieza y retiro de sobrantes fuera de la unidad, equipo de seguridad, instalaciones específicas, depreciación y demás derivados del uso de herramienta y equipo.

Lo Anterior además del Siguiente programa:

Partida 1. ELEVADORES HITRA EN EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMNR
	CONCEPTO
	UNIDAD 
	CANT. MIN
	CANT. MAX

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE PASAJEROS, 12 PARADAS CON 12 DESEMBARQUES EN LOS PISOS SOTANO, PB Y DEL 1 AL 10, MARCA HITRA DEL ÁREA DE  HOSPITALIZACIÓN. Elevador 1
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE PASAJEROS, 12 PARADAS CON 12 DESEMBARQUES EN LOS PISOS SOTANO, PB Y DEL 1 AL 10, MARCA HITRA DEL ÁREA DE  HOSPITALIZACIÓN. Elevador 2
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE PASAJEROS, 12 PARADAS CON 12 DESEMBARQUES EN LOS PISOS SOTANO, PB Y DEL 1 AL 10, MARCA HITRA DEL ÁREA DE  HOSPITALIZACIÓN. Elevador 3
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE PASAJEROS, 12 PARADAS CON 12 DESEMBARQUES EN LOS PISOS SOTANO, PB Y DEL 1 AL 10, MARCA HITRA DEL ÁREA DE  HOSPITALIZACIÓN. Elevador 4
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE PASAJEROS, 12 PARADAS CON 12 DESEMBARQUES EN LOS PISOS SOTANO, PB Y DEL 1 AL 10, MARCA HITRA DEL ÁREA DE  HOSPITALIZACIÓN. Elevador 5
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE PASAJEROS, 12 PARADAS CON 12 DESEMBARQUES EN LOS PISOS SOTANO, PB Y DEL 1 AL 10, MARCA HITRA DEL ÁREA DE  HOSPITALIZACIÓN. Elevador 6
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10

	Modernización del Tablero VVFF C/ Variador 
	Equipos
	3
	6

	Contactor puerta de pasillo
	Pza.
	3
	6

	Contacto de Cabina
	Pza.
	1
	2

	Cable avión 3M
	Pza.
	2
	4

	Guías de Cabina
	Pza.
	5
	10

	Botones Completos
	Pza.
	1
	2

	Contactores
	Pza.
	4
	4

	Polea tractora de 8 gargantas para cable de 8 mm
	Pza.
	1
	2

	Bobina ALZOLA S.L. EVO-03
	Pza.
	1
	2

	800 m de Cable tractor de 8mm
	Sección
	1
	2



Partida 2. ELEVADORES DIFERENTES MARCAS 
	HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL C.M.N.R.
	UNIDAD 
	CANT. MIN
	CANT. MAX

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE CARGA, 10 PARADAS CON 10 DESEMBARQUES EN LOS PISOS PB, 1 AL 9, MARCA OTIS DEL ÁREA DE  NUTRICIÓN.
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE CARGA, 2 PARADAS CON 2 DESEMBARQUES EN LOS PISOS PB, 1, MARCA OTIS DEL ÁREA DE  NUTRICIÓN
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10



	BANCO DE SANGRE DEL C.M.N.R.
	UNIDAD 
	CANT. MIN
	CANT. MAX

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE CARGA, 4 PARADAS CON 4 DESEMBARQUES EN LOS PISOS SOTANO, PB, 1 Y 2, MARCA KONE.
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10



	UNIDAD DE CONSULTA EXTERNA  DEL C.M.N.R.
	UNIDAD 
	CANT. MIN
	CANT. MAX

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE PASAJEROS, DUPLEX MARCA KONE 5 DESEMBARQUES 
Elevador 1
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE PASAJEROS, DUPLEX MARCA KONE 4 DESEMBARQUES 
Elevador 2
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE EMERGENCIA DE ELEVADOR DE PASAJEROS CUBO VERDE Elevador 3
	SERVICIOS MENSUALES
	6
	10

	Suministro y colocación de gabinete para tablero de control
	Pza.
	1
	1

	Suministro y colocación de suministro y colocación de variador de frecuencia de 25 [hp] a 220 [v],
	Pza.
	1
	1

	Suministro y colocación de tarjeta principal
	Pza.
	1
	1

	Suministro y colocación de contactor
	Pza.
	2
	5

	Suministro    y    colocación    de    resistencia    para Variador de frecuencia
	Pza.
	1
	1

	Suministro y colocación de transformador
	Pza.
	1
	1




· Las condiciones de entrega es funcionando al 100% a satisfacción del Instituto Mexicano del Seguro Social,  llevándose a cabo un mantenimiento preventivo mensual y todos los correctivos, incluyendo refacciones,  cuantas veces sea necesario sin costo adicional para el Instituto. Durante la vigencia de la garantía, el licitante ganador se asegurará que:
· Contará y suministrará todas las partes, elementos, componentes y refacciones que se requieran, para garantizar la adecuada operación y funcionamiento de los  elevadores del instituto. 
· Que las partes, elementos, componentes y refacciones, nuevas y originales, estarán libres de vicios ocultos y defectos en materiales o manufactura, por lo que garantizan su duración, resistencia y óptimo funcionamiento, de lo contrario se obliga a responder ilimitadamente de cualquier sustitución o cambio de éstas. 
· El licitante ganador está obligado a mostrar al Jefe de Conservación de Unidad el kit de refacciones que se utilicen en el servicio de mantenimiento preventivo antes de la apertura de su empaque original, sellado de origen y deberán contener los números de parte que les otorga el fabricante, a fin de que se verifique su contenido. 
· El licitante ganador está obligado en los mantenimientos correctivos a colocar las refacciones nuevas y originales, para lo cual deberá mostrar al Jefe de Conservación de Unidad previo a su instalación, en empaque original sellado, el cual deberá contener los números de parte y números de serie (en su caso) que les otorga el fabricante. 
· Cuando sea posible el licitante ganador podrá colocar sellos a las refacciones nuevas instaladas. 
· Todas las refacciones dañadas que se hayan sustituido, deberán entregarse al Jefe de Conservación de Unidad, excepto las que sean consideradas como toxicas, no importando cantidad y tamaño; debiendo anotar en la bitácora del equipo, la descripción de las refacciones retiradas y números de serie.
· El rango máximo de ejecución del servicio de mantenimiento preventivo es de 3(tres) días hábiles para cada uno de los equipos conforme al programa de mantenimiento a partir de los cuales se sancionará y penalizara por incumplimiento por cada equipo.
· El rango máximo de ejecución del servicio de mantenimiento correctivo es de 3(tres) días hábiles para cada uno de los equipos a partir de los cuales se sancionara y penalizara por incumplimiento por cada equipo.
· La empresa se obligara a atender los reportes de servicio de mantenimiento correctivo en un plazo de hasta 12(doce) horas si a partir de la atención de un mantenimiento correctivo, se determina la necesidad de algún cambio de refacciones originales y nuevas este será en un plazo no mayor a 24 horas a partir de la hora del reporte de falla del equipo, de lo contrario se sancionara y penalizara por incumplimiento y se hará la anotación pertinente en la bitácora, para continuar con la reparación, considerando que el equipo debe estar en condiciones óptimas de funcionamiento.
· Deberá contar con stock de refacciones, para hacer frente a cualquier mantenimiento preventivo y correctivo.
· Deberá otorgar capacitación o asesoría técnica al personal del instituto, en cuanto el manejo y uso de los equipos.

Así mismo, es menester establecer que el área Administradora del contrato, supervisara en cualquier momento y en cada etapa, cada uno de los servicios señalados en los párrafos anteriores y posteriores de este Anexo, lo anterior con sustento en el numeral 5.3.15 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público que a la letra dice “Los responsables de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios o la entrega de los bienes o supervisar el cálculo de deducciones y penas convencionales entre otros,… de 2.5% del monto del servicio mensual  por cada día de atraso en la prestación del servicio por cada equipo.
Quedaran cubiertos por el licitante los daños ocasionados por mal servicio o negligencia de su personal a las instalaciones  del Instituto o a terceras personas con forme a lo dictaminado por un perito en materia que será pagado por el licitante con previa autorización por el instituto.

Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación del mantenimiento, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable 

· El proveedor, al momento de la prestación del primer mantenimiento efectuará reunión con el Jefe de Conservación de la Unidad, así como con el personal que éste designe proporcionándole información amplia y detallada del servicio a proporcionar, así como la herramienta y equipo que utilizará para el servicio, dejando evidencia documental de la reunión efectuada.
· Durante el mantenimiento el personal deberá de presentarse con uniforme  alusivo a la empresa y gafete que lo identifique con la misma y registrarse en la bitácora correspondiente, así mismo, el servicio  estará sujeto a verificación constante por parte del Jefe de Conservación de Unidad, con objeto de revisar que se cumpla con las condiciones requeridas en la presente Licitación Pública. Los mecanismos de comprobación para la prestación de los servicios se realizaran en cada una de las unidades.

Cabe resaltar que de no cumplirse con las condiciones de la prestación del servicio mantenimiento, el Instituto no  dará por aceptado el mantenimiento.

El área responsable de la recepción  de los trabajos serán los Jefes de Conservación de Unidad, al término de cada servicio el prestador de servicio deberá presentar “orden de servicio” o documentación sustentable de los trabajos ejecutados. 

Como efecto de supervisión, deberán de enviar relación de todos los servicios prestados al Administrador del Contrato, tanto preventivos como correctivos adjuntando copia de la documentación sustentable de los servicios prestados a más tardar  los primeros 10 días hábiles  del siguiente mes de que se llevó el servicio.

La elaboración de la Orden de Servicio y Bitácora documentación sustentable quedará bajo la responsabilidad del Prestador del Servicio y deberán llenarse en la Unidad en donde realizó el mantenimiento, debiendo contener los datos generales del contrato, nombre completo del técnico asignado por el licitante ganador, nombre completo, cargo, matrícula y firma autógrafa del Jefe de Conservación de Unidad o personal facultado para la recepción de los servicios en donde se realizó el servicio, el tipo de mantenimiento, además describirá el kit de mantenimiento utilizado y cada una de las refacciones utilizadas con sus respectivos números de parte y números de serie. La orden de servicio deberá contener el sello de la unidad (sello fechador y sello de la clave presupuestal) y firmar el mismo día en que se concluyó el servicio de mantenimiento, siempre y cuando se entreguen a entera satisfacción y de acuerdo al diseño original del equipo, entregando una copia en la Jefatura de Conservación correspondiente. El licitante ganador deberá elaborar una orden de servicio por cada visita de mantenimiento que realizará así como bitácora donde se deberá efectuar registro de todos los reportes y servicios.

El proveedor deberá presentar seguro de responsabilidad civil para cubrir los daños y perjuicios que puedan suceder con motivo del cumplimiento de sus obligaciones contractuales de acuerdo a lo siguiente:

NO SE PODRÁ INICIAR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SI ESTOS NO ESTÁN ASEGURADOS.

El Licitante ganador deberá contratar una póliza de seguro por su cuenta, expedida por una institución de seguros del país debidamente autorizada que deberá presentar en la documentación, previa a la firma del contrato:

La cobertura de Responsabilidad Civil de Inmuebles y Actividades de licitante que contenga la especificación de lo relativo a los trabajos a realizar, detallando sus características, su ubicación, el período de ejecución y el monto y número de contrato, que ampare los daños y perjuicios que ocasione al Instituto y/o al patrimonio del mismo, a su personal, así como los que cause a terceros en sus bienes o personas con motivo de la ejecución de los trabajos materia del contrato.

En su caso, de acuerdo con los trabajos a realizar deberá contratar las coberturas adicionales que el servicio requiera, pudiendo ser: 
 
	1.  Desinstalación e Instalaciones 

	2. Trabajos de soldadura: 

	3. Carga y descarga: 

	4. Demolición: 

	5. Máquinas de trabajo, Equipo y Herramienta: 

	6. Otras obras especiales: 



La suma asegurada de la póliza deberá ser acorde con la responsabilidad que asume el licitante  por las actividades atribuibles a los servicios prestados.

La póliza de seguro deberá contener las especificaciones siguientes:

1. Para efectos de esta póliza también se consideran como terceros al Instituto Mexicano del Seguro Social, así como a sus empleados, derechohabientes y visitantes; a otras empresas que realizan actividades en el instituto, a sus empleados y en general a los usuarios de la infraestructura del instituto, en el entendido de cualquier persona que se encuentre en las instalaciones del instituto
2. Cuando de un mismo siniestro resulten afectados los bienes de varias personas, la aseguradora pagará en primer lugar la indemnización por los daños que en su caso hubieren sufrido el Instituto y/o los bienes propios de mismo.
3. En caso de que exista el deducible establecido en la cobertura de responsabilidad civil, en caso de siniestro, siempre será a cargo del licitante.
4. Esta póliza no será cancelable por licitante, sin contar con la autorización expresa y por escrito de Instituto.
5. La compañía aseguradora se compromete a dar aviso oportuno y por escrito a Instituto, del incumplimiento del pago de la prima del seguro, manifestando que la cobertura de la póliza se mantendrá vigente por 30 días naturales a partir de la fecha del aviso, para el pago de la prima respectiva.
6. La suma asegurada que cubre los riesgos de Responsabilidad Civil de esta póliza operan como un seguro primario y sin derecho a contribución de cualquier otro seguro.
7. Esta especificación tendrá prelación sobre el resto de las condiciones de esta póliza.

b) Pruebas
El accesorio o refacción deberá permitir que el equipo instalación o inmueble  funcione de acuerdo a los parámetros y valores preestablecidos por el fabricante.

c) Centro de servicios (domicilios, horarios y contacto) y reporte técnico.
Añadir listado de centros de servicios, sucursales o agencias de servicio incluyendo domicilio completo (Calle, Número, Municipio, Código Postal y Localidad), horarios, teléfonos, correo electrónico y contactos del centro de servicio que dará atención al bien en caso de algún reporte.

Garantía de mano de obra y/o partes.
Entregar relación del personal capacitado por el fabricante de la marca del bien, que llevarán a cabo los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo adjuntando las constancias  emitidas por el fabricante, que lo acrediten para llevar a cabo dichos mantenimientos. 

Tiempo máximo de atención o reparación de fallas.
El tiempo de respuesta para la atención de mantenimiento correctivo, en caso de personas atrapadas será de 30, minutos  de las 8:00a 17:00 horas de Lunes a Viernes, Sábado y Domingo de las 8:00 a13:00 horas fuera de estos horarios se efectuara con el personal de guardia teniendo un tiempo máximo de 60 minutos  áreas de cobertura de los centros de servicio (se deberá entregar listado de centros de servicio) y de 1 a 2 horas en áreas fuera de cobertura de los centros de servicio, a partir de recibir en el Call Center el reporte de la falla del equipo. Sin personas atrapadas en un tiempo máximo de 3 horas en la Ciudad de México y área metropolitana a partir de la hora de reporte de falla del equipo (dentro y fuera de horario regular), indicando número telefónico así como el correo electrónico oficial de la empresa para comunicar la solicitud tanto de mantenimiento preventivos como correctivos, para lo cual deberá acusar de recibido indicando el número de reporte o folio. 

Si a partir de un mantenimiento correctivo, se determina la necesidad de algún cambio de refacciones, este será en un plazo no mayor de 3 días hábiles, previa notificación al Jefe de Conservación de Unidad, debiendo realizar la anotación pertinente en la bitácora, para continuar con la reparación, considerando que el equipo debe estar en condiciones óptimas de funcionamiento.

El mantenimiento preventivo y correctivo deberá realizarse en el lugar y horario indicado por el Administrador del Contrato en el reporte de la falla.

d) Las empresas participantes deberán contar con licencia o aviso de funcionamiento del establecimiento a nombre de la razón social de la empresa participante, otorgado por la entidad, municipio o delegación correspondiente, debiendo contar con oficinas, talleres y laboratorios cercanos a la ciudad de México donde se brinde el servicio ya que en caso de que se requiera un mantenimiento correctivo la atención deberá ser inmediata.

e) La normatividad aplicable seria  NOM-053-SCFI-2000 Elevadores Eléctricos de Tracción para Pasajeros y Carga- Especificaciones de Seguridad y Métodos de Prueba para Equipos Nuevos, NOM-207-SCFI-2018 Mantenimiento a elevadores, escaleras, rampas y aceras electromecánicas.


FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO  B) Y E)

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, “DR. ANTONIO
FRAGA MOURET”, DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL
LA RAZA, CIUDAD DE MÉXICO.
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO
OFICINA DE ADQUISICIONES
PRESENTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 5, RELATIVO A LOS DOCUMENTOS QUE DEBERAN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR  Y ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO CORRESPONDIENTE  A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA,  INCISO B) DE LAS PRESENTES BASES DE LA  INVITACION NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

Tratándose de personas físicas:

Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

Tratándose de personas morales:
 
Bajo protesta de decir verdad que todos y cada uno de los socios o accionistas que integran la persona moral que represento y el que suscribe la presente, nos abstendremos por nosotros mismos o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen a mi representada condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

Inciso E)

Que mi representada no se encuentra sancionada como empresa o producto por la Secretaria de Salud.

LUGAR Y FECHA
_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL)

ANEXO NÚMERO 3 (TRES)

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  El licitante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.



______de___________de_____________

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, “DR. ANTONIO
FRAGA MOURET”, DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL
LA RAZA, CIUDAD DE MÉXICO.
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO
OFICINA DE ADQUISICIONES
PRESENTE

Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada. la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector ___________________.

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________


        ATENTAMENTE


_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL


ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION TÉCNICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI          NO

	DECLARACIÓN FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR EL PROPIO LICITANTE O SU REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL, POR EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 50 Y 60, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LAASSP
	6 INCISO A)
	
	




	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI             NO

	ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 2 (DOS),  DE LAS PRESENTES BASES.
	6 INCISO A)
	
	

	ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA NO ENCONTRARSE SANCIONADO COMO EMPRESA O PRODUCTO, POR LA SECRETARÍA DE SALUD, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 2 (DOS), DE LAS PRESENTES BASES.
	6 INCISO B)
	
	

	CONJUNTAMENTE CON SU COTIZACIÓN DEBERÁ ENTREGAR ESCRITO EN CARTA MEMBRETADA EN EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ASUME LA RESPONSABILIDAD TOTAL PARA EL CASO DE LOS SERVICIOS Y DE LAS REFACCIONES A SUMINISTRAR AL INSTITUTO, INFRINJA PATENTES, MARCAS O VIOLE REGISTROS O DERECHOS DE AUTOR, DE ACUERDO CON LAS LEYES FEDERALES DE AUTOR, DE FOMENTO Y PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y FEDERAL DE COMPETENCIA.
	6 INCISO C)
	
	

	EL PARTICIPANTE CON CARÁCTER DE MIPYMES, PODRÁ PARTICIPAR CON ESE CARÁCTER EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, CUANDO PRESENTE, COPIA DEL DOCUMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE QUE DETERMINE SU ESTRATIFICACIÓN COMO MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA, DEBIENDO USAR LA CALCULADORA MIPYMES, HTTP://WWW.COMPRASDEGOBIERNO.GOB.MX/CALCULADORA; DISPONIBLE EN LA PÁGINA  DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y/O UN ESCRITO EN EL CUAL MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTAN CON ESE CARÁCTER, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 3 (TRES), DE LAS PRESENTES BASES.
	6 INCISO D)
	
	

	CONFORME AL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA.
	6 INCISO E)
	
	

	CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES DEL SAT, IMSS E INFONAVIT, LAS CUALES DEBERÁN TENER EL ESTATUS EN POSITIVA Y VIGENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ARTÍCULO 32 D, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA CUAL SE DESPRENDE CADA UNA DE ESTOS CUMPLIMIENTOS. 
	6 INCISO F)
	
	

	MANIFIESTO DE VÍNCULOS Y RELACIONES DE PARTICULARES CON SERVIDORES PÚBLICOS. EL PARTICIPANTE DEBERÁ ENTREGAR COPIA DEL ACUSE GENERADO POR LA PRESENTACIÓN DEL MANIFIESTO GENERADO EN LA PÁGINA: HTTPS://MANIFIESTO.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX/SMP-WEB/LOGINPAGE.JSF. DEL SISTEMA DE LA S.F.P., CONFORME AL ANEXO SEGUNDO DE ACUERDO EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRORROGAS DE LICENCIA, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE AGOSTO DE 2015, Y SE MODIFICÓ MEDIANTE LAS PUBLICACIONES DEL 19 DE FEBRERO DE 2016 Y 28 DE FEBRERO DE 2017.
	6 INCISO G)
	
	

	EL LICITANTE PERSONA FÍSICA, DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EN EL CASO DE SER PERSONA MORAL ADEMÁS DE LO ANTERIOR DEBERÁ PRESENTAR EL ESCRITO RESPECTO A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE EJERZAN CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD. ANEXO 9 (NUEVE). 
	6 INCISO H)
	
	

	LOS LICITANTES DEBERÁN PROPORCIONAR COPIA DE LA LICENCIA O AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO A NOMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA PARTICIPANTE, OTORGADO POR LA ENTIDAD, MUNICIPIO O ALCALDÍA CORRESPONDIENTE, DEBIENDO CONTAR CON OFICINAS, TALLERES Y LABORATORIOS CERCANOS A LA CIUDAD DE MÉXICO DONDE SE BRINDE EL SERVICIO YA QUE EN CASO DE QUE SE REQUIERA UN MANTENIMIENTO CORRECTIVO LA ATENCIÓN DEBERÁ SER INMEDIATA. ASÍ TAMBIÉN EN ESTE PUNTO DEBERÁ DE PRESENTAR EL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO VIGENTE A NOMBRE DEL LICITANTE.
	6 INCISO I)
	
	

	IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE Y LEGIBLE CON FOTOGRAFÍA, POR AMBOS LADOS (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, PASAPORTE, CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULA PROFESIONAL), TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS; Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES, DE LA PERSONA QUE FIRME LA PROPOSICIÓN.

	NUMERAL 7 FRACCIÓN I
	
	

	ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES, EN EL QUE SE ENUMERAN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR, MISMO QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES, ASENTÁNDOSE DICHA RECEPCIÓN EN EL ACTA RESPECTIVA, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO, NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.
	NUMERAL 7 FRACCIÓN II
	
	

	DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN EL NUMERAL 2..1
	
	
	



DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION ECONÓMICA

	
DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
SI            NO

	ORIGINAL DE LA COTIZACIÓN QUE OFERTE EL LICITANTE, CANTIDAD, PRECIO UNITARIO, POR CADA UNO DE LOS EQUIPOS, SUBTOTAL, Y EL IMPORTE TOTAL DEL SERVICIO OFERTADO. ANEXO 5 (CINCO)
	6
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	UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD
Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret”
Centro Médico Nacional la Raza
Dirección General
Dirección Administrativa
Departamento de Abastecimiento
Oficina de Adquisiciones

	CONVOCATORIA
N° LA-50-GYR-050GYR055-N-130-2023
OBJETO DE LA LICITACIÓN: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE TRANSPORTACIÓN VERTICAL (ELEVADORES).
	






[image: ]Seris y Zaachila S/N, Col. La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, C. P. 02900, Ciudad de México, Tel. 55 5724 5900, Ext. 23110, 23081. www.imss.gob.mx 


ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)

PROPUESTA TÉCNICO-ECONÓMICA
	NOMBRE DEL LÍCITANTE:_____________(2)____________________________________________
	FECHA DE PRESENTACIÓN: _______(8)__________________________

	R.F.C. _________(3)_______FABRICANTE____(4)____DISTRIBUIDOR____(4)_______
NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________(5)__________________________ TÉLEFONO:______(6)_______ FAX: _______(7)________
	LUGAR DE  ENTREGA:_____________(9)_________________________
PLAZO DE ENTREGAS:_______(10)______________________________
CORREO ELECTRONICO:______(11)_____________________________


	
	RENGLÓN
	DESCRIPCIÓN
	PRES
	PRECIO
UNITARIO
	CANT
MÍNIMA
	CANT
MÁXIMA
	IMPORTE MÍNIMO
	IMPORTE
MÁXIMO

	(12)
	(13)
	(14)
	(17)
	(18)
	(19)
	(20)
	(21)

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	SUB TOTAL
	
	(22)

	I. V. A.
	
	(23)

	T O T A L
	
	(24)



	· LOS BIENES QUE CONTIENE LA PRESENTE COTIZACIÓN, CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO NUMERO 3 (TRES) DE ESTAS BASES.
· LOS PRECIOS SERÁN  FIJOS DURANTE LA VÍGENCIA DEL CONTRATO.

	
________________________(25)________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO



EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.





INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Anotar los aspectos técnicos requeridos por el Instituto y que serán la Propuesta Técnica-Económica que presente el licitante en el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, de esta LICITACIÓN PÚBLICA. 

	N°
	DATO
	ANOTAR

	1
	N°.
	El número de la LICITACIÓN PÚBLICA que corresponda.

	2
	Nombre del licitante.
	El nombre, denominación o Razón Social completo del licitante cuyos datos deberán coincidir con su R.F.C.

	3
	R.F.C.
	Registro Federal de Contribuyentes.

	4
	Fabricante-Distribuidor.
	Estos espacios deberán ser llenados por los licitantes indicando con una “X”, si es fabricante o distribuidor.

	5
	Número de Proveedor.
	Si lo tiene, el número de Proveedor ante el IMSS, otorgado por la Coordinación de Presupuesto, Contabilidad y Evaluación Financiera del IMSS o su correspondiente a nivel Regional o Delegacional.

	6
	Teléfono.
	El número de teléfono del licitante.

	7
	Fax.
	En su caso, el número de fax del licitante.

	8
	Fecha.
	En 2 (dos) dígitos el día y mes, y en 4 (cuatro) dígitos el año en que se celebra la LICITACIÓN PÚBLICA

	9
	Lugar de entrega.
	Me apego a lo establecido en estas bases.

	10
	Plazo de Entrega.
	Me apego a lo establecido en estas bases.

	11
	Correo Electrónico
	Indicar el correo electrónico del licitante

	12
	Renglón.
	El número de renglón que corresponde a la clave propuesta, conforme se indica en el anexo número  uno de estas bases, el cual debe ser consecutivo, conforme a las claves que proponga.

	13
	Descripción
	La descripción que le corresponda(n) al servicio propuesto(s) anotando  la descripción completa del renglón ofertado. 

	14
	Pres.
	Indicar la presentación del bien propuesto.

	17
	Precio unitario.
	Precio unitario en Moneda Nacional sin incluir el IVA, correspondiente a la clave que propone.

	18
	Cantidad mínima propuesta.
	La cantidad mínima que propone, en la clave con relación a la demanda mínima solicitada por el IMSS y que se describe en los anexos número cuatro de estas bases.

	19
	Cantidad máxima propuesta
	La cantidad máxima que propone, en la clave con relación a la demanda máxima solicitada por el IMSS y que se describe en los anexos número cuatro  de estas bases.

	20
	Importe Mínimo
	El resultado de multiplicar el precio unitario por la cantidad mínima ofertada del bien propuesto  de cada unidad almacenaría.

	21
	Importe Máximo
	El resultado de multiplicar el precio unitario por la cantidad máxima ofertada del bien propuesto  de cada unidad almacenaría.

	22
	Sub total
	La suma de la columna del importe total 

	23
	I. V. A.
	El importe correspondiente al I. V. A.

	24
	Total
	Suma del sub total más I. V. A.

	25
	Nombre, Cargo  y firma del representante o apoderado legal
	El nombre, firma y cargo del representante legal o apoderado del licitante, deberá firmar la propuesta, comprometiéndose por su representado a los términos de la proposición














ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente LICITACIÓN PÚBLICA Nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la LICITACIÓN PÚBLICA __________________________.
	Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Alcaldía o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.


	Nombre del apoderado o representante y RFC.
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-
Escritura pública número:                                           Fecha:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.
(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario
(Nombre y firma)








ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)

FORMATO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Modelo general de contrato para prestación de servicios, el cual debe ajustarse a las características particulares de la contratación.

Contrato abierto/cerrado para la prestación del servicio médico integral de estudios de laboratorio clínico (partida _______), que celebran, por una parte, el instituto mexicano del seguro social, representado por el/la c. ____________, en su carácter de titular de _________________ y apoderada/o legal, en adelante “el instituto” y, por la otra parte, la empresa denominada __________________, representada por el/la c. ______________ en su carácter de representante legal, a quien se le denominar en lo sucesivo “el proveedor” y en forma conjunta con “el instituto” se les denominará “las partes”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes:

EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

Contrato abierto/cerrado para la prestación del servicio médico integral de estudios de laboratorio clínico (partida _______), que celebran, por una parte, el instituto mexicano del seguro social, representado por el/la c. ____________, en su carácter de titular de _________________ y apoderada/o legal, en adelante “el instituto” y, por la otra parte, la empresa denominada __________________ (participante a), representada por el/la c. _______________ en su carácter de representante legal, en participación conjunta con _________________ (participante b); ________________________ representada por el/la c. _____________, en su carácter de representante legal, a quienes en forma conjunta o individualmente se les denominará en lo sucesivo “el proveedor” y en forma conjunta con “el instituto” se les denominará “las partes”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes:

ANTECEDENTES
I.	La presente contratación es el resultado del procedimiento de ________ número _________, realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, _______________ de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los correlativos de su Reglamento y en términos del Acta de Fallo de fecha _____________, suscrita por el Titular de _______________, misma que se agrega en el Anexo 2 (dos), del presente contrato.

DECLARACIONES
[bookmark: _Hlk105091961]I.    “EL INSTITUTO” declara, a través de ___________________, que:

I.1	Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social.

[bookmark: _Hlk106292164]I.2  El/La C. __________, con R.F.C. _______________, en su carácter de _______________, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido/a en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, de conformidad con lo establecido en los artículos _____ de la Ley de Seguro Social y ______ del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número ____ de fecha ____, otorgada ante la fe de/la Licenciada/o ______, Titular de la Notaría Pública Número ___ de ____, e inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio número ______, de fecha ______ y manifiesta bajo protesta de decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

I.3	De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente instrumento el/la C. _______, Titular de ___________, con R.F.C. _______, facultado/a para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante legal de “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.

I.4	Cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número _____, con número de solicitud _____, de fecha _____, autorizado por ________, documento que se agrega al presente contrato en el Anexo 1 (uno).

I.5	Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45.

I.6	Tiene establecido su domicilio en Calle ___ número ___, Colonia ____, _______, Código Postal ____, en _______, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

II.	“EL PROVEEDOR” declara que:

EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA:

II.1	Es una persona física que acredita su personalidad para la firma de este contrato, mediante copia certificada de su acta de nacimiento, folio número ___________, expedida por la Dirección General del Registro Civil ___________, de fecha ___________e identificación oficial consistente en credencial para votar expedida por el ___________, con código de identificación ___________, con vigencia al año ___________, a nombre del ___________, cuyas actividades consistentes, entre otras, ___________.

EN CASO DE PERSONA MORAL.

II.1	Es una persona moral legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número ____ de fecha ____, pasada ante la fe de/la Licenciada/o ______, Titular de la Notaría Pública número ____ de _____, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de ____, en el folio mercantil número _____, bajo la denominación “_____________”, cuyo objeto social es, entre otros, _____________________________.

II.2	El/La C. __________, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita mediante la Escritura Pública número ____ de fecha _____, pasada ante la fe del Licenciado ______, Titular de la Notaría Pública número ___ de _____, mismas que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna.

II.3	Reúne las condiciones de organización, experiencia, personal capacitado y demás recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad legal suficiente para cumplir con las obligaciones que contrae en el presente contrato.

   II.4 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el presente contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

II.5	Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

II.6  Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ____________.
EN CASO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO SEA MAYOR A $300,000.00 SIN I.V.A., SE DEBEN SEÑALAR LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES A LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA FISCAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL (SAT E IMSS). 

II.7 Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, así como a lo dispuesto por las Reglas 2.1.29 y 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación, del cual  presenta copia a “EL INSTITUTO” para efectos de la suscripción del presente contrato.

II.8 Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, cuyas constancias correspondientes debidamente emitidas por “EL INSTITUTO” se verificaron para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

[bookmark: _Hlk118972133]II.9 Cuenta con el documento correspondiente vigente y en sentido positivo, expedido por “EL INSTITUTO” sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme al Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de “EL INSTITUTO” en la sesión ordinaria celebrada el 27 de abril de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2022, el cual se verificó para efectos de la suscripción del presente contrato.

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de “EL INSTITUTO”. 

II.10 Cuenta con el documento correspondiente vigente, expedido por el INFONAVIT en los términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, del cual  presenta copia a “EL INSTITUTO” para efectos de la suscripción del presente contrato.

II.11 Señala como su domicilio para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en Calle _______ número ___, Colonia _____, ________, ________, Código Postal _________, teléfono: _______, correo electrónico: _______________.

II.12 Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en su momento se requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter federal.

EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA, SE DEBERÁ DECLARAR LA DOCUMENTACIÓN LEGAL DE TODAS LAS EMPRESAS

EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

III.- “EL PROVEEDOR”, declara conjuntamente que:

III.1.- Han celebrado convenio de participación conjunta, cuyas obligaciones deberán cumplirse en términos del mismo, el cual se integra al presente instrumento jurídico como Anexo 5 (cinco).

III.2.- Conocen el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Convocatoria y sus Anexos.

IV.	De “LAS PARTES”:

IV.1	Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna.

Hechos los antecedentes y declaraciones anteriores, “LAS PARTES” convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” el Servicio Médico Integral para Procedimientos de Mínima Invasión (Partida _________), al amparo del procedimiento de contratación señalado en el apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico.

Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación:

	Anexo 1 (uno)
	“Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo, Anexo Técnico y Términos y Condiciones”

	Anexo 2 (dos)
	“Propuesta Técnica y Económica de “EL PROVEEDOR” y Acta de Fallo”

	Anexo 3 (tres)
	“Documento de Designación de Administrador del Contrato”


	Anexo 4 (cuatro)

	“Junta de Aclaraciones Disponible para su Consulta en el Portal de Compras Gubernamentales Compranet”

	Anexo 5 (cinco)      
	“Convenio de Participación Conjunta” EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

SOLO ES UN EJEMPLO, POR LO QUE SE DEBERÁ CONSIDERAR LOS ANEXOS DE ACUERDO CON LA CONTRATACIÓN EN ESPECÍFICO



SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS. 

EN CASO DE SER CONTRATO ABIERTO

El monto mínimo del presente contrato es por la cantidad de $_______ (_________ PESOS ___/100 M.N.), en moneda nacional más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), y el monto máximo es por la cantidad de $_____ (________ PESOS _____/100 M.N.) en moneda nacional más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), el precio unitario del presente contrato es por la cantidad señalada en la propuesta económica de “EL PROVEEDOR”, que se agrega en el Anexo 2 (dos), del mismo.

EN CASO DE SER CONTRATO CERRADO

El monto total del presente contrato es por la cantidad de $_______ (_________ PESOS ___/100 M.N.), en moneda nacional antes de impuestos, y $_____ (________ PESOS _____/100 M.N.) en moneda nacional después de impuestos, el precio unitario del presente contrato es por la cantidad señalada en la propuesta económica de “EL PROVEEDOR”, que se agrega en el Anexo 2 (dos), del mismo.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del Servicio Médico Integral para Procedimientos de Mínima Invasión (Partida _______), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y el precio será inalterable durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

Se efectuarán pagos por servicio devengado a “EL PROVEEDOR”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 93 de su Reglamento, así como por lo establecido en los Términos y Condiciones que se agregan al presente contrato en el Anexo 1 (uno). 

El Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) deberá ser presentado en forma impresa.

los pagos se realizarán en pesos mexicanos, en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” a los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI, en el Área de Trámite de Erogaciones correspondiente. El CFDI deberá reunir los requisitos fiscales respectivos indicando número de proveedor, número de contrato, número de fianza, denominación social de la afianzadora, así como el reporte de los procedimientos aprobados en el periodo. Ambos documentos deberán estar previamente autorizados por el administrador del contrato, así como con la documentación comprobatoria que acredite la entrega del servicio, conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, de los Lineamientos para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Asimismo, se deberán observar los requisitos señalados en el numeral 11 de los Términos y Condiciones que se agregan en el Anexo 1 (uno) del presente contrato. EJEMPLO 

El CFDI deberá presentarse ante la División de Trámite de Erogaciones de la Unidad Médica  de Contabilidad y Trámite de Erogaciones en Órganos Normativos, así como en las Áreas de Trámite de Erogaciones, correspondientes, de las Unidades Médicas de Alta Especialidad y Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada para proceder a su glosa, revisión y, en su caso, aprobación. En caso de aplicar, dicho CFDI deberá contener el nombre, cargo y firma de autorización del Administrador del Contrato, de quien suscribió la orden de compra o servicio, o de quien autorizó la contratación por montos inferiores a $2,000.00 (antes de IVA). Asimismo, en dicho CFDI se deberán indicar: número de alta en SAI o número de identificación de pedido-recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, número de garantía de cumplimiento que se haya aceptado, denominación social de la institución que otorga la garantía de cumplimiento y la indicación de que “EL PROVEEDOR” cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el SAT.

En caso de que el devengo por la entrega-recepción no genere número de alta en SAI o número de pedido-recepción en PREI-Millenium, en su caso, se deberá adjuntar acta de entrega-recepción.

El personal de la División de Trámite de Erogaciones de la Unidad Médica  de Contabilidad y Trámite de Erogaciones no podrá devolver el CFDI presentado por errores que no afecten la validez fiscal del documento o por causas imputables a “EL INSTITUTO”.

[bookmark: _Hlk118974876]Para los casos en que no se formalice el presente contrato, el fallo o notificación de la adjudicación será el documento con el cual procederá el pago respectivo del servicio proporcionado, únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió formalizarse el contrato.

Para efectos de lo anterior, la ______________ deberá informar al administrador del presente contrato o Área Consolidadora, en su caso, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, de la falta de formalización del mismo, a efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para no recibir el servicio materia del presente contrato.

“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de “EL INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y en caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.

Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.

Los pagos se realizarán mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema electrónico interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la documentación requerida por la Unidad Médica  de Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello.

Los pagos se depositarán a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios.

El administrador del presente contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de Finanzas proceda a su pago de acuerdo a lo normado en el anexo “Normatividad de pago de las Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”.

En ningún caso, se deberá autorizar el pago del servicio, sí no se ha determinado, calculado y notificado a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales o deducciones pactadas en el presente contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium.

“EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con “EL INSTITUTO”.

En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará dentro del plazo estipulado para el pago.

“EL PROVEEDOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO”.

“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de “EL INSTITUTO” previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al administrador del presente contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 

El administrador del presente contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago por concepto de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con los artículos 38, 46, 54 Bis y 55 Bis, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, previa solicitud por escrito a “EL PROVEEDOR”, acompañada de los documentos siguientes: 

• Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado los trámites relacionados con el procedimiento de contratación. 

• El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación (RCFF) y, en su caso, la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda. 

• La solicitud la realizará al administrador del presente contrato para la determinación de la procedencia del pago y, en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la Unidad Médica  de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependiente de la Dirección de Finanzas, así como en las Áreas de Trámite de Erogaciones, correspondientes, de las Unidades Médicas de  Alta Especialidad y Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada.

Al notificar a “EL PROVEEDOR” la aplicación de una pena convencional, el administrador del presente contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a “EL PROVEEDOR” para que se compense contra los adeudos que tenga “EL INSTITUTO” para con “EL PROVEEDOR” o, para que en su defecto, éste proceda a pagar a “EL INSTITUTO” la pena convencional.

Los pagos del servicio quedarán condicionados proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. En ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el presente contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar los contratos, convenios y su DDP en el Sistema PREI Millenium para el trámite de pago correspondiente.

Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAI o el PREI Millenium de manera electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de pago de acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción, según corresponda.

Para que “EL PROVEEDOR” pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo que deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, el administrador del presente contrato, o en su caso, el Titular del Área Requirente, deberá entregar los documentos sustantivos de dicha cesión al área responsable de autorizar ésta, conforme al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 

EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

Para efectos del cobro de sus CFDI, deberá presentarse por “EL PROVEEDOR” que se haya establecido en el convenio de participación conjunta, en el entendido de que “EL INSTITUTO” no será responsable de la manera en que hayan acordado la distribución del pago.

El CFDI se deberá presentar desglosando el I.V.A., cuando aplique.

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el administrador del presente contrato mencionado en la Declaración I.3. del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto proporciona la CLABE _______, del banco ________, a nombre de “____________”, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago.

CUARTA. VIGENCIA.

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de _________ y hasta el ________________, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en el presente contrato.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL PRESENTE CONTRATO.

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito Convenio Modificatorio, al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

[bookmark: _Hlk105094743]PRÓRROGAS.- Asimismo, se podrán acordar prórrogas al plazo originalmente pactado por caso fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, lo cual deberá estar debidamente acreditado en el expediente de contratación respectivo. “EL PROVEEDOR” puede solicitar la modificación del plazo originalmente pactado cuando se actualicen y se acrediten los supuestos de caso fortuito o de fuerza mayor.

Cualquier modificación a los derechos y obligaciones estipuladas por “LAS PARTES” en el presente contrato, deberá formalizarse mediante convenio y por escrito, mismo que será suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en el contrato, quienes los sustituyan o estén facultados para ello.

SEXTA. GARANTÍA DEL SERVICIO.

En caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INSTITUTO” a entregar garantía del servicio Conforme lo señale el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan en el Anexo 1 (uno) del presente contrato.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este instrumento jurídico, en términos de la fracción II del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos del artículo 81, fracción VI del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social” por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo/total que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda Nacional.

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza antes señalada, en __________, ubicada en Calle _____ número ____, Colonia _____, _____, Código Postal _____, en _____, apegándose al formato que para tal efecto se entregará en _______.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato se liberará de forma inmediata a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato; para lo anterior deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la __________, misma que llevará a cabo el procedimiento para su liberación y entrega.

ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así convenir a sus intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva fianza, observándose los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la garantía de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del convenio respectivo.

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del presente contrato en los casos siguientes:

1. Se rescinda administrativamente el presente contrato.
1. Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado, en comparación con lo ofertado.
1. Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al presente contrato, “EL PROVEEDOR” no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula.
1. Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas / por el monto total de las obligaciones garantizadas.

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.

1. Proporcionar el servicio en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos respectivos.
1. Correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de la prestación del servicio, así como el costo de su traslado de regreso al término del presente contrato, en caso de aplicar.
1. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
1. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato.
1. No difundir a terceros sin autorización expresa de “EL INSTITUTO” la información que le sea proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar.
1. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

“LAS PARTES” que suscriben el presente contrato en su carácter de “EL PROVEEDOR”, asumen las obligaciones materia de este instrumento jurídico en forma solidaria / mancomunada conforme a lo estipulado en el convenio de participación conjunta.

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”.

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo el objeto del presente contrato en los términos convenidos.
1. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio.
1. Extender a “EL PROVEEDOR”, en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 “EL PROVEEDOR” se obliga a prestar a “EL INSTITUTO” el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 1 (uno) del mismo, apegándose a las condiciones, alcances y características detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones, las cuales se encuentran disponibles para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet, acta de fallo, del procedimiento del cual deriva el presente contrato, así como a lo ofrecido en sus propuestas técnica y económica, estos tres últimos documentos se agregan en el Anexo 2 (dos) del mismo.

1. Plazo de la prestación del servicio: 
____ASENTAR LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LA CONTRATACIÓN______________________________

1. Lugar de la prestación del servicio:
____ASENTAR LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LA CONTRATACIÓN______________________________

1. Condiciones de la prestación del servicio:
____ASENTAR LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LA CONTRATACIÓN______________________________

Se podrán acordar prórrogas al plazo originalmente pactado por caso fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, lo cual deberá estar debidamente acreditado en el expediente de contratación respectivo. “EL PROVEEDOR” puede solicitar la modificación del plazo originalmente pactado cuando se actualicen y se acrediten los supuestos de caso fortuito o de fuerza mayor.

EN CASO DE SER PARTICIPACIÓN CONJUNTA

 “EL PROVEEDOR” convino en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, económicos y financieros por lo que se obliga a prestar el servicio objeto del presente contrato en términos del convenio de participación conjunta, que se agrega en el Anexo 5 (cinco) del presente contrato.

“EL PROVEEDOR” conviene que en el supuesto de que cualquiera se declare en quiebra o suspensión de pagos, no los libera de cumplir con sus obligaciones, por lo que cualquiera de ellas que subsista, acepta y se obliga expresamente a responder solidariamente / mancomunadamente de las obligaciones contractuales a que hubiere lugar.

DÉCIMA PRIMERA. NORMAS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

En caso de aplicar, el servicio y los bienes derivados de este, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o contrate, deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 1 (uno), así como en la junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet.

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS.

En caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá entregar las pólizas de seguros y/o responsabilidad civil requeridas y cumpliendo con los requisitos señalados en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 1 (uno), y, en su caso, Junta de Aclaraciones, que se agrega al presente contrato en el Anexo 4 (cuatro_).

DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE.

[bookmark: _Hlk119004530]“EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar el transporte de los bienes derivados del servicio objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se agregan al presente contrato en el Anexo 1 (uno), en caso de aplicar.

DÉCIMA CUARTA. CANJE O DEVOLUCIÓN.

En este apartado se asientan las condiciones de canje o devolución de los bienes que en su caso intervengan en la contratación específica, de conformidad con el anexo técnico y términos y condiciones.

DÉCIMA QUINTA. DE LA CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

“EL PROVEEDOR” deberá prestar el servicio y entregar todos los insumos que éste conlleva, cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se agregan en el Anexo 1 (uno) del contrato, así como en la Convocatoria y en la junta de aclaraciones, disponibles para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet.

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.

“EL PROVEEDOR” queda obligado ante “EL INSTITUTO” a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en el servicio que lo hagan impropio para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido “EL INSTITUTO” no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD.

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a “EL INSTITUTO”, con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en el servicio prestado, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.

Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de acuerdo con lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia, en caso de aplicar.

“EL PROVEEDOR”, en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro Social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. “EL INSTITUTO”, a través del Área fiscalizadora competente, podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación.

“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “EL INSTITUTO” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la prestación del servicio objeto de este contrato.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO” deslindando a ésta de toda responsabilidad.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.

“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel Nacional o Internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD.

“LAS PARTES” están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como toda aquella información que “EL INSTITUTO” entregue a “EL PROVEEDOR” tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo, la información que proporcione “EL INSTITUTO ” a “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que “EL PROVEEDOR” se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por “EL INSTITUTO ” con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento.

“EL PROVEEDOR” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, “EL PROVEEDOR” se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son propiedad de “EL INSTITUTO”.

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio establecido en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “EL PROVEEDOR” tiene conocimiento en que “EL INSTITUTO” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable.

De igual forma, “EL PROVEEDOR” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “EL INSTITUTO ” cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a “EL INSTITUTO ” de cualquier proceso legal.

“EL PROVEEDOR” se obliga a poner en conocimiento de “EL INSTITUTO” cualquier hecho o circunstancia que en razón del servicio prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo del servicio que preste a “EL INSTITUTO”, utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

Asimismo, se deberá observar lo señalado en el numeral 16 de los Términos y Condiciones que se agregan en el Anexo 1 (uno) del presente contrato. EJEMPLO

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO.

“EL INSTITUTO” designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al/a la C. _________, Titular de ___________________, con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el documento de designación de administrador del presente contrato que se agrega al presente y el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “EL INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor público en el cargo, conforme a la designación correspondiente.

Asimismo, “EL INSTITUTO” sólo aceptará el servicio materia del presente contrato y autorizará el pago de los mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus correspondientes anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

El servicio será recibido previa revisión del administrador del presente contrato; la inspección del servicio consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en los anexos respectivos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptado por parte de “EL INSTITUTO”.

“EL INSTITUTO”, a través administrador del presente contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar el servicio si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato, en su Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 1 (uno), obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, por la entrega parcial o deficiente en la prestación del servicio, se hará acreedor a una sanción por el concepto u obligación, nivel de servicio, unidad de medida y porcentajes señalados el numeral ___ de los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 1 (uno), así como en la junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet.
 
El administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones. El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.

De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XIX, 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95 y 96 de su Reglamento, la pena convencional aplicable a “EL PROVEEDOR”, por cada día natural de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio conforme a los conceptos y porcentajes señalados en el numeral ____ de los Términos y Condiciones incluidos en el Anexo 1 (uno) del presente contrato, así como, en caso de aplicar, en la junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet.

El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR” personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica.

“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio.

Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El administrador del presente contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso.

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS.
  
Cuando “EL PROVEEDOR” incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a “EL INSTITUTO”, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

“EL INSTITUTO”, de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la rescisión administrativa del presente contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. EXCLUSIÓN LABORAL.

“LAS PARTES” convienen en que “EL INSTITUTO” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con “EL PROVEEDOR” ni con los elementos que este utilice para la prestación del servicio objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, si “EL INSTITUTO” tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar el reembolso e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, “LAS PARTES” reconocen expresamente en este acto que “EL INSTITUTO” no tiene nexo laboral alguno con “EL PROVEEDOR”, por lo que éste último libera a “EL INSTITUTO” de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la prestación del servicio materia de este contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

Cuando en la prestación del servicio, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, “EL INSTITUTO” bajo su responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender el servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por “EL INSTITUTO”.

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “EL INSTITUTO”, a solicitud escrita de “EL PROVEEDOR”, cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual “EL PROVEEDOR” deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, el CFDI y documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 

“EL INSTITUTO” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de “EL PROVEEDOR”, así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.

En caso de que “EL PROVEEDOR” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por “EL INSTITUTO”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

VIGÉSIMA NOVENA. CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.

“EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales que se señalan en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 1 (uno), y las que se señalan a continuación:

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del presente contrato, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.
1. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del presente contrato.
1. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas en este contrato o cuando no los entregue conforme a las normas y/o calidad solicitadas por “EL INSTITUTO”.
1. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título y a favor de otra persona física o moral, los derechos y obligaciones a que se refiere el presente documento, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.
1. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.
1. Cuando de manera reiterativa y constante, “EL PROVEEDOR” sea sancionado por parte de “EL INSTITUTO” con penalizaciones y/o deducciones sobre el mismo concepto del servicio proporcionado, o por ubicarse en los límites de incumplimientos previstos en la cláusula de penas convencionales y/o deducciones del presente instrumento.
1. Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento y los demás lineamientos que rigen en la materia.
1. Si “EL PROVEEDOR” no permite a “EL INSTITUTO” la administración y verificación a que se refiere la cláusula correspondiente señalada en el presente contrato.

1. Cuando incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato y sus anexos.

1. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia Económica, de acuerdo con sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO” la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR” con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento de contratación, en contravención a lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia Económica y artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de aplicar.

“EL INSTITUTO”, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento siguiente:

1. Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la presente cláusula, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito, a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

1. Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

1. La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el presente contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR” dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda este contrato, “EL INSTITUTO” no aplicarán las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.

En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular y notificar un finiquito dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, de conformidad con el artículo 99 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de la prestación del servicio por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa del presente contrato.

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO”, bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido este contrato, “EL PROVEEDOR” proporciona el servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con el servicio y aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido este contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido este contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, con “EL PROVEEDOR”, un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se atenderá a las condiciones previstas en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

TRIGÉSIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 102 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio objeto del presente contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública.

La terminación anticipada del presente contrato se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que den origen a la misma. Los gastos no recuperables por la terminación anticipada serán pagados siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

TRIGÉSIMA PRIMERA. DISCREPANCIAS.

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la Convocatoria y/o solicitud de cotización, la propuesta económica de “EL PROVEEDOR” y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria y/o solicitud de cotización, junta de aclaraciones respectiva, en caso de aplicar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA TERCERA. DOMICILIOS.

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE.

[bookmark: _Hlk105150259]“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

TRIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN.

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por triplicado, en __________, el ____ de ____ de ____, quedando un ejemplar en poder de “EL PROVEEDOR” y los restantes en poder de “EL INSTITUTO”.
	POR “EL INSTITUTO”
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

	

	C. _______________
Titular de ____________________
R.F.C. ______________________
	


“EL PROVEEDOR”
	________________________
RFC: _______________

	

	C. ____________________
Representante Legal

	

	ADMINISTRADOR DEL CONTRATO



	C. _______________
Titular de ________________________
R.F.C. _________________


_____/______/______


ANEXO NÚMERO 8 (OCHO)
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)

(Afianzadora o Aseguradora)
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”)
Domicilio: __________________.
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha)
Beneficiaria:
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo “la Beneficiaria”.
Domicilio: _________________________________________.

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Contratante” y a “la Beneficiaria”: _______.

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)
Nombre o denominación social: _____________________________.
RFC: __________.
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal)
Datos de la póliza:
Número: _________________________. (Número asignado por la “Afianzadora” o la “Aseguradora”)
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).
Moneda: _________.
Fecha de expedición: ______________.

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza.

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal.

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el “Contrato”:
Número asignado por “la Contratante”: _________________.
Objeto: __________________________________________.
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)
Moneda: _________________________________________.
Fecha de suscripción: ______________________________.
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como “la Beneficiaria”, se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento.

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx


(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)




CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el “Contrato” a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del “Contrato”.

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del “Contrato” indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al “Contrato” en monto fuera superior a los indicados, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.
(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
CUARTA. - VIGENCIA.

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del “Contrato” y continuará vigente en caso de que “la Contratante” otorgue prórroga o espera al cumplimiento del “Contrato”, en los términos de la siguiente cláusula.

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales.

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.

(La “Afianzadora o la “Aseguradora”) acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la “Contratante” para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación.
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)
Para garantizar el cumplimiento del “Contrato”, cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, “la Contratante” deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la “Afianzadora o a la Aseguradora”) dichos documentos expedidos por “la Contratante”.
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)
Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, “la Contratante” deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) dichos documentos expedidos por “la Contratante”.
El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial.
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.
(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) deberá comunicar a “la Beneficiaria” de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)
(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando “la Contratante” le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el “Contrato”, “la Contratante” haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del “Contrato” especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios.
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.
(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)
(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando “la Contratante” le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente.
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.
(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN
“La Beneficiaria” podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.



Documentación Legal Solicitada para la Elaboración de Contratos

Cabe señalar que El Modelo de Fianza y la Documentación Legal Solicitada para la Elaboración de Contratos son de carácter informativo para los licitantes. 

Los licitantes que resulten adjudicados deberán considerar el presente anexo para la formalización de los contratos y la entrega de la garantía que corresponda, además de lo establecido en el  “MODELO DE CONTRATO y FIRMA DE CONTRATO de la convocatoria. 

INDICACIONES RELATIVAS A LA FIRMA DEL CONTRATO
  
Previo a la formalización del contrato, el licitante adjudicado debe presentar, en original para cotejo y copia simple para archivo, los documentos que se relacionan a continuación:

1. Cédula de Identificación Fiscal (Registro Federal de Contribuyentes).

1. Comprobante del domicilio que señale para oír y recibir notificaciones. (Con una antigüedad no mayor a 3 meses). 

1. Escritura constitutiva y en su caso, modificaciones, otorgadas ante Fedatario Público, inscritas en el Registro Público de Comercio. 

1. Poder otorgado ante Fedatario Público en el que se faculte al apoderado legal y/o representante para suscribir contratos y cuente con facultades generales para llevar a cabo actos de administración. 

1. Identificación oficial vigente de la persona facultada para suscribir el contrato. 

1. Estado de cuenta a nombre del licitante adjudicado, en el que se observe el número de Cuenta y clave bancaria estandarizada (CLABE).

1. El participante que resulte adjudicado deberá obtener del Instituto Mexicano del Seguro Social, la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social gozará de vigencia durante el día de la fecha en que haya sido generada, en términos del procedimiento establecido en la Regla Quinta del Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la Obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, en relación con el artículo 32-D del C.F.F.                     

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, en los procedimientos de contratación regulados en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuyo monto sea superior a $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, cada persona física o moral que en su caso resulte adjudicada con un contrato, debe presentar ante el Oficina de Adquisiciones,  la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo y vigente, de conformidad con lo previsto en la regla 2.1.37 de la Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2023.
HOJA MEMBRETADA
ANEXO 9 (NUEVE)


CIUDAD DE MÉXICO A XX DE XXXXXXXX DE 20XX
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, “DR. ANTONIO FRAGA MOURET”
DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA
CIUDAD DE MÉXICO
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO
OFICINA DE ADQUISICIONES
PRESENTE	

PROCEDIMIENTO NÚMERO: XX-50-GYR-050GYR055-X-XXX-2023

C. XXXXXXXXXXXXXXXX, representante o apoderado legal de XXXXXXXXXXXXXXXXX, manifiesto bajo protesta de decir verdad que de conformidad con la fracción IX del Artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, no desempeño empleo, cargo o comisión en el Servicio Público, y por lo tanto con la formalización de mi contrato correspondiente, no se actualiza un conflicto de interes. Al estar constituído como persona moral manifestamos que ninguno de nuestros sócios o accionistas se encuentran señalados de la presenta fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
Relación de accionistas:

1.
2.
3....
PROTESTO LO NECESARIO
C.XXXXX XXXX XXXX

ANEXO NÚMERO 11 (ONCE)
RELACIÓN DE MATERIALES Y REFACCIONES
	NOMBRE DEL LÍCITANTE:_____________(2)________________________________________________________
	FECHA DE PRESENTACIÓN: _______(8)__________________________

	R.F.C. _____________(3)________________FABRICANTE____(4)_______DISTRIBUIDOR________(4)________
NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________(5)__________________________ TÉLEFONO:______(6)_______ FAX: _______(7)________
	LUGAR DE  ENTREGA:_____________(9)_________________________
PLAZO DE ENTREGAS:_______(10)______________________________
CORREO ELECTRONICO:______(11)_____________________________



	CLAVE O NÚMERO
	MATERIALES Y REFACCIONES
	UNIDAD
	CANTIDAD

	











	


	
	



________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO








ANEXO NÚMERO 12 (DOCE)
RELACIÓN DE PERSONAL CON  LAS DIFERENTES CATEGORÍAS A UTILIZARSE (PLANTILLA DE PERSONAL)

	NOMBRE DEL LÍCITANTE:_____________(2)________________________________________________________
	FECHA DE PRESENTACIÓN: _______(8)__________________________

	R.F.C. _____________(3)________________FABRICANTE____(4)_______DISTRIBUIDOR________(4)________
NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________(5)__________________________ TÉLEFONO:______(6)_______ FAX: _______(7)________
	LUGAR DE  ENTREGA:_____________(9)_________________________
PLAZO DE ENTREGAS:_______(10)______________________________
CORREO ELECTRONICO:______(11)_____________________________



	CATEGORÍA
	JORNADA
	CANTIDAD

	



	
	



________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO









ANEXO NÚMERO 13 (TRECE)
EQUIPO Y HERRAMIENTA QUE SE EMPLEARÁ EN  EL SERVICIO 

	NOMBRE DEL LÍCITANTE:_____________(2)________________________________________________________
	FECHA DE PRESENTACIÓN: _______(8)__________________________

	R.F.C. _____________(3)________________FABRICANTE____(4)_______DISTRIBUIDOR________(4)________
NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________(5)__________________________ TÉLEFONO:______(6)_______ FAX: _______(7)________
	LUGAR DE  ENTREGA:_____________(9)_________________________
PLAZO DE ENTREGAS:_______(10)______________________________
CORREO ELECTRONICO:______(11)_____________________________



	NOMBRE Y NÚMERO DE UNIDADES
	PROPIO O RENTADO
	MARCA
	CAPACIDAD
	SERIE Y NÚMERO
	UBICACIÓN ACTUAL
	VIDA ÚTIL

	






	
	
	
	
	
	



________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO

ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE)
	NOMBRE DEL LÍCITANTE:_____________(2)________________________________________________________
	FECHA DE PRESENTACIÓN: _______(8)__________________________

	R.F.C. _____________(3)________________FABRICANTE____(4)_______DISTRIBUIDOR________(4)________
NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________(5)__________________________ TÉLEFONO:______(6)_______ FAX: _______(7)________
	LUGAR DE  ENTREGA:_____________(9)_________________________
PLAZO DE ENTREGAS:_______(10)______________________________
CORREO ELECTRONICO:______(11)_____________________________


PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
(PROGRAMA POR DÍAS)
	No.
	Equipo
	Ubicación
	Unidad
	Cantidad
	MES

	
	
	
	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19
	20
	21
	22
	23
	24
	25
	26
	27
	28
	29
	30
	31

	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO
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